
CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha notificado al demandado 
HAROL ALBERTO SALVADOR GAITAN. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 
 

 
CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     ANDRES ALFREDO HUERTAS TOCANCIPA  

DEMANDADO:      HAROL ALBERTO SALVADOR GAITAN 

RADICADO:          2017-00137-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1117 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el expediente se 

observa que el demandante no ha efectuado la notificación en debida forma al 

demandado HAROL ALBERTO SALVADOR GAITAN, por tanto, se procederá a requerir 

a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la 

demandada, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado HAROL ALBERTO SALVADOR GAITAN, del auto de mandamiento de 

pago, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar 

aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1026 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA - COVINOC 

DEMANDADO:   LUIS ARLEY ALVAREZ OSORIO 

RADICADO:      2006-00459-00 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1030 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO  

DEMANDADO:   CARMEN PEÑA DE FONQUE 

RADICADO:      2008-00305-00 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO:      RAUL IVAN MUÑOZ 

RADICADO:          2010-00510-00  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1112 

  

Efectuada la publicación del emplazamiento a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el demandado RAUL IVAN MUÑOZ, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de seis (06) días 

concedidos para que se hicieran parte dentro del proceso, conforme lo informa la 

constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, se procederá a designar 

Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo               establece el artículo 

293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado RAUL IVAN MUÑOZ, 

a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en este 

asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo Laura.vargas1706@gmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     LA PREVISORA S.A 

DEMANDADO:      GERMAN RICARDO VEGA OROZCO 

RADICADO:          2011-00649-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1118 

 
El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 7 de 

octubre de 2020, siendo reiterado el 29 de marzo de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita se ordene correr traslado del avalúo presentado por la 

parte actora.   

   

Al respecto, el despacho observa que dicha solicitud no es viable, toda vez que, una 

vez revisado el expediente y el buzón de entrada del correo institucional del Juzgado 

no se evidencia que el apoderado de la parte actora haya allegado el avalúo del cual 

solicita se corra traslado, por lo anterior, dicha solicitud será negada. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
  

DISPONE:  
  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado del avalúo elevada por el 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.   

   
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

  
 
DANIELA 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO MIXTO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO:    JORGE ELIECER PEÑA LARA 

RADICADO:       2013-00175-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 686 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 0330 del 26 de febrero de 2013, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO S.A., en contra 

de JORGE ELIECER PEÑA LARA, para que, en el término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 

excepciones.        

 

El curador ad litem SEBASTIAN TELLO QUIMBAYA, designado por medio de auto No. 

1029 de fecha 6 de septiembre de 2021, para actuar en representación del señor 

JORGE ELIECER PEÑA LARA, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer 

excepciones.     

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

JORGE ELIECER PEÑA LARA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 

de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.750.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, se avizora memorial de renuncia de poder, se agrega al expediente y pasa 

al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 

 
 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

                  DEMANDADO:   MARIA LILIAN MURCIA TOVAR 

                  RADICADO:      2011-00607-00                   
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1119 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Dr. Omar Montaño Rojas, apoderado 

judicial de la parte demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de 

julio de 2021, a través de correo electrónico, en el cual presenta renuncia al poder 

conferido dentro del trámite de la referencia. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, observa este Despacho que la renuncia presentada 

por el Dr. Omar Montaño Rojas, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, 

toda vez que, envió comunicación a su poderdante SISTEMCOBRO LTDA, por tanto, 

se aceptará la renuncia presentada por el profesional de derecho.   

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. Omar Montaño 

Rojas, como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

por lo antes expuesto.    

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  

 DANIELA 



Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  MARTHA LILIANA PLAZA  

            DEMANDADO:   ALBERTO ALIRIO ORTIZ TAMAYO 
               RADICADO:      2014-00400-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1166 

 
La señora MARTHA LILIANA PLAZA, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 21 de abril de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita se realice pago de los títulos judiciales existentes 

dentro del presente proceso.   

 

Al respecto, verificado el expediente y revisado el Portal de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario se observa que existen títulos judiciales cargados para el presente 

proceso y liquidación del crédito debidamente aprobada, lo cual permite el pago de 

los depósitos judiciales existentes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la apoderada de la demandante MARTHA LILIANA 

PLAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.783.205, los siguientes 

títulos judiciales: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

                  DEMANDADO:   LILIANA ANDREA DELGADO QUIÑONES 

                  RADICADO:      2014-00475-00 

                   
  

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1064 
 
La Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON, presenta escrito recibido por este 

despacho el 12 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita le 

sea reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por el 

Dr. Jorge Armando Sánchez Quintana, representante Legal del GRUPO CONSULTOR 

ANDINO S.A.S cesionario de BANCO AV VILLAS S.A., para lo cual anexa poder 

conferido de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

  

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 75 del 

C.G. del P. y 5 del Decreto 806 de 2020, por tanto, se reconocerá personería 

jurídica, en consecuencia, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MAYRA ALEJANDRA GAMA 

PINZON, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.012.420.712 y con tarjeta 

profesional No. 334.237 del C.S.J. para actuar como apoderado de la entidad 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  

  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
  
DANIELA 

  

  

 

 

 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1022 

 

El Dr. JAIME TOMAS MORALES CORONADO, apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 4 

de octubre de 2021, a través de correo electrónico, la cual, solicita se realice pago 

de los títulos judiciales existentes dentro del presente proceso.   

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen títulos judiciales cargados para el presente proceso y liquidación del 

crédito debidamente aprobada, lo cual permite el pago de los depósitos judiciales 

existentes. 

 

Así mismo, se evidencia que no se han autorizado el pago de los títulos judiciales 

ordenados en providencia de fecha 6 de octubre de 2020, razón por la cual se 

ordenará que por secretaría se efectúe dicho trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de la entidad demandante BANCO POPULAR con NIT. 

8600077389, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:   DARWIN JOSÉ MARTINEZ PEREZ 

RADICADO:      2015-00195-00 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 

crédito en la que debe incluir los pagos efectuados hasta la fecha, so pena de negar 

una posterior solicitud de pago de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:   HEIDER HERMINSOL VARGAS 

RADICACIÓN:   2015-00800-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 935 

   
El Dr. ANDRES FELIPE VELA SILVA, apoderado del demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 5 de febrero de 2021, 

reiterado el 17 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, en el cual solicita el 

pago de los títulos judiciales constituidos al proceso a su favor.  

  

Una vez verificado el expediente, se observa que existen títulos judiciales y 

liquidación del crédito aprobada el 23 de septiembre de 2016, que permite su pago, 

razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: PAGAR a favor del apoderado del demandante Dr. Andres Felipe Vela 

Silva con cedula de ciudadanía No. 1.075.289.535 los siguientes títulos judiciales: 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

SEGUNDO: CONMINAR a la parte demandante para que actualice la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      LA CATORCE DISTRIBUCIONES 

                DEMANDADO:       JUAN CARLOS PARRA JOVEN 

                                           ANAYIBE ROJAS SANCHEZ 

                RADICADO:          2016-00042-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 769 
 

El Dr. PEDRO IGNACIO GACA BONELO, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 20 de mayo 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita la corrección del numeral 

segundo de la providencia de fecha del 12 de mayo de 2022, por medio de la cual 

se aprobó la diligencia de remate llevada a cabo el día 28 de enero de 2022. 

 

Verificada la providencia en cuestión, se observa que este Despacho incurrió en un 

error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del C.G. del 

P., toda vez que, en el numeral segundo el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro comunicada mediante oficio Nº 0235 del 15 de febrero de 

2016, cuando en realidad se debía ordenar el desembargo ordenado a través de 

oficio Nº 240 del 16 de febrero de 2016. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 

corrección de errores, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, en consecuencia, 

la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto No. 

639 de fecha 12 de mayo de 2022, el cual quedará del siguiente tenor:   

 

“ (…) SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro que pesa sobre el bien rematado identificado con folios de matrícula No. 

420-102931, la cual se decretó mediante auto Nº 0235 del 15 de febrero de 2016 y 

comunicó a través del oficio No. 240 del 16 de febrero de 2016.  

 

En consecuencia, LÍBRENSE el oficio correspondiente dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Florencia, Caquetá, a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia a la parte demandante pedroigasca@hotmail.com. (..)” 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás apartes tanto de la parte 

considerativa como resolutiva de la decisión referida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

mailto:pedroigasca@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  NOLBER ALDANA RUIZ 

                  DEMANDADO:   FLOR DELIS PERDOMO EPIA 

                  RADICADO:      2016-00057-00                   
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1116 

 
La estudiante la Universidad de la Amazonia, María Daniela Marín Puertas, 

apoderada judicial de la parte demandada, presenta escrito recibido por este 

despacho el 3° de septiembre de 2020, a través de correo electrónico, la cual 

presenta renuncia al poder conferido dentro del trámite de la referencia por haber 

culminado sus estudios de pregrado.  

  

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia de lo anterior, observa este Despacho que la renuncia presentada 

por la estudiante María Daniela Marín Puertas, cumple con lo dispuesto en la norma 

en comento, toda vez que, envió comunicación a su poderdante FLOR DELIS 

PERDOMO EPIA, por tanto, se aceptará la renuncia presentada por la estudiante.   

 

Ahora bien, en virtud del amparo de pobreza concedido a la demandada y en 

atención a la renuncia de su representante, es menester que por parte de este 

Despacho se oficie a Consultorio Jurídico de la Universidad de la Amazonia para que 

designe un estudiante que represente los intereses de la demandada FLOR DELIS 

PERDOMO EPIA.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la estudiante adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad de la Amazonía, María Daniela Marín Puertas, 

como apoderada de la demandada dentro del proceso de la referencia, por lo antes 

expuesto.    

  

SEGUNDO: OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al Consultorio Jurídico de la Universidad de la Amazonia 

para que se sirva designar a un estudiante para la representación de la demandada 

dentro del proceso de la referencia.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO   

  
DANIELA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         VERBAL DE PERTENENCIA   

                              DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE CONTRERAS CHARRY 

                              DEMANDADO:     HEREDEROS DEL CAUSANTE RAUL CHARRY 

                              RADICADO:        2016-00168-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1101 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento a los herederos determinados e 

indeterminados del causante RAUL CHARRY ORTIZ, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de veinte (20) días concedidos 

para que se hicieran parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia 

secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, se procederá a designar Curador Ad-litem 

para que represente sus intereses, tal como lo      establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los herederos determinados e 

indeterminados del causante RAUL CHARRY ORTIZ, a la doctora LAURA FERNANDA 

CABRERA SUSUNAGA, abogada quien desempeña habitualmente su profesión en 

este circuito judicial, del cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el 

numeral 7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo laurafdacabrera@hotmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                 PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                            DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                            DEMANDADO:  AGUEDA LUCIA VASQUEZ CHAVARRO 

                            RADICADO:      2016-00171-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1034 

 
La Dra. MARIA JAZMIN DURAN RAMIREZ apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 8 de marzo de 2022, la cual, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Verificado el expediente, se observa que el mismo terminó por desistimiento tácito 

mediante providencia de fecha 2 de marzo de 2022, razón por la cual se torna 

improcedente lo pretendido por la apoderada de la parte demandante. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de terminación por pago elevada por la apoderada 

de la parte demandante, por las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la actual providencia dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero de la providencia de fecha 2 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1025 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:   DORALID GUZMAN QUIROGA 

RADICADO:      2016-00285-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1028 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA – F.N.G. 

DEMANDADO:   ALONSO GOMEZ REYES 

RADICADO:      2016-00353-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1042 

 

El señor JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO, demandante dentro del proceso de 
referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 17 de mayo de 2022, a 

través de correo electrónico, el cual solicita se acceda al cambio de dirección para 
notificación del demandado WILDER HERNANDO MUÑOZ QUINTERO, quien reside 
actualmente la Calle 17 No. 4-04 del barrio Ventilador, en vista a lo informado por 

la E.P.S. Sanitas. 
 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá al cambio de dirección del 
demandado WILDER HERNANDO MUÑOZ QUINTERO.  
 

Ahora bien, una vez verificado el expediente se observa que el 23 de noviembre 
de 2016 se libró mandamiento de pago y a la fecha el demandante no ha efectuado 

la notificación en debida forma de los demandados WILDER HERNANDO MUÑOZ 
QUINTERO y CLAUDIA PIEDAD TORRES MUÑOS, por tanto, se procederá a requerir 

a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, proceda a realizar la notificación de los 
demandados, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito de 

conformidad al numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 
cual se tendrá como nueva dirección para notificación del demandado WILDER 
HERNANDO MUÑOZ QUINTERO, en la Calle 17 No. 4-04 del barrio Ventilador, 

conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, notifique 
a los demandados WILDER HERNANDO MUÑOZ QUINTERO y CLAUDIA PIEDAD 

TORRES MUÑOS del auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con 
el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación al numeral 1° del 
artículo 317 del Código General Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 
 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 

                  DEMANDADO:   WILDER HERNANDO MUÑOZ QUINTERO 

                                         CLAUDIA PIEDAD TORRES MUÑOS 

                  RADICADO:      2016-00524-00 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3079b5bf87d700203e5745cdce2567350d5646ec433e71b4ab1ccbc5f4eef18

Documento generado en 01/06/2022 03:48:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:         EJECUTIVO 
                            DEMANDANTE:  JADER HURTATIS ARTUNDUAGA 

                            DEMANDADO:   EDNA ROCIO GASCA POLO 

                            RADICADO:      2016-00527-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1012 

 
La Dra. NORELBY VALENCIA GUTIERREZ, apoderada de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el  

10 de diciembre de 2019, la cual, solicita el levantamiento de la medida cautelar 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 420-54292, dejando sin efectos 

la diligencia de secuestro llevada a cabo el día 28 de noviembre de 2019, por violar 

los derechos reales de los demás propietarios y usufructuarios. 

 

Verificado el expediente tenemos que el bien inmueble mencionado fue puesto a 

disposición por embargo de remanentes por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

esta ciudad mediante oficio No. 1415 del 26 de abril de 2018, efectuándose su 

secuestro el día 28 de noviembre de 2019 por parte de la Alcaldía de Florencia por 

órdenes de este juzgado dentro del actual proceso, advirtiéndose en ella que a 

partir del mes de diciembre de 2019 los cánones de arrendamiento se debería 

poner a órdenes del despacho. 

 

Ahora bien, estudiado el registro de la medida de embargo en el certificado 

allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad de fecha 27 de 

agosto de 2018, no se observa que el embargo recaiga sobre todo el inmueble 

pues conforme fue ordenado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad 

al momento de levantar la medida y dejar a disposición el inmueble, el embargo 

solo recae sobre la demandada EDNA ROCIO GASCA POLO y en anotaciones 

anteriores del certificado se establecen varios propietarios, por lo que la Oficina de 

Registro efectuó el embargo sin hacer devolución, pues no vislumbró irregularidad 

en la medida; bajo estas consideraciones se negará la petición de levantar la 

medida cautelar, advirtiendo igualmente que las causales esgrimidas por la 

apoderada de la parte demandada no SE encuentran asidero en el artículo 597 del 

C.G.P. 

 

Con todo lo anterior, evidencia Despacho que, al momento de realizarse la 

diligencia de secuestro, se habló de unos cánones de arrendamiento producidos 

por el inmueble secuestrado, razón por la cual se requerirá al secuestre designado 

señor Alfonso Guevara Toledo para que informe que cánones se encuentra 

recibiendo del bien inmueble secuestrado con número de matrícula inmobiliaria 

420-54292.  

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el 

bien con matricula inmobiliaria No. 420-54292, por lo antes expuesto.   

 

SEGUNDO: REQUERIR al secuestre designado señor Alfonso Guevara Toledo, 

para que informe que cánones de arrendamiento y por qué valor se encuentra 

recibiendo del bien inmueble secuestrado con número de matrícula inmobiliaria 

420-54292, conforme lo mencionado. OFÍCIESE por el Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 

Firmado Por:
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Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 
constancia que una vez revisado el proceso y teniendo en cuenta que mediante auto 
No. 0094 del 29 de enero de 2020 se ordenó el emplazamiento de la demandada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P, se ordenará requerir. 
Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 
 

 
CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     JOSE ARLEY OROZCO PARRA  

DEMANDADO:      BELLA NURY ORTIZ TORRES Y OTRA. 
RADICADO:          2017-00049-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1060 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado tanto el proceso como 

el buzón de entrada del correo institucional del Juzgado, no se avizora que el 

apoderado de la parte actora haya allegado al Despacho la publicación del 

emplazamiento de la demandada BELLA NURY ORTIZ TORRES por un medio escrito 

tal como se ordenó mediante auto No. 0094 del 29 de enero de 2020. Se procederá 

a requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente auto por estado, de impulso al proceso allegando al 

Despacho la publicación del emplazamiento de la demandada Bella Nury Ortiz Torres, 

para continuar con el trámite del proceso, o en su defecto solicite emplazamiento 

conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, de impulso 

procesal allegando la publicación del emplazamiento de la demandada BELLA NURY 

ORTIZ TORRES, o en su defecto solicite emplazamiento conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 

So pena de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General Proceso.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DANIELA 

 



Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,   

  

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 11 de mayo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual solicita la corrección de la providencia de fecha del 28 de 

abril de 2022, por medio de la cual se resolvió librar mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva en contra del aquí demandado, dado que, en el numeral cuarto se 

ordenó oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos de Florencia, cuando 

lo correcto es oficiar a la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte de Palermo Huila. 

 

Verificada la demanda presentada y la providencia en cuestión, se observa que este 

Despacho incurrió en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el 

artículo 286 del C.G. del P., toda vez que, en el numeral cuarto se ordenó librar oficio 

a la oficina de registro de instrumentos públicos de Florencia, cuando en realidad se 

debía oficiar a la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte de Palermo Huila 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 

corrección de errores, se corregirá el numeral cuarto del auto No. 561 del 28 de abril 

de 2022. 

 

2. En la misma fecha, el apoderado de la parte demandante, solicita el 

emplazamiento del demandado ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA, toda vez que la 

citación para notificación del auto de mandamiento de pago ha sido devuelta por la 

empresa 472, con la observación de dirección “NO RESIDE” y sin ser entregada.    

    

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandado, sin embargo, teniendo en cuenta la nota de 

devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto de 

fecha 28 de abril de 2022, el cual quedará del siguiente tenor:  

PROCESO:        EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA S.A 

                       DEMANDADO:    ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA 

RADICADO:       2022-00176-00 

                        AUTO INTERLOCUTORIO Nº 678 
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“CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del 

Código General del Proceso, DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 

de servicio particular, tipo WAGON, Marca CHEVROLET, línea TRACKER LT TP 18000 CC 

CT, modelo 2015, color PLATA SABLE, Numero de motor CFL110909, Numero de Chasis 

3GNCJ7CE3FL110909, placas KLX282 registrado en la Unidad Municipal De Tránsito Y 

Transporte De Palermo Huila, de propiedad del demandado ELKIN MAURICIO 

SANDOVAL SILVA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 74.377.295.   

  

En consecuencia, ofíciese a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, a la Unidad Municipal De Tránsito Y Transporte De Palermo 

Huila, con copia al correo del apoderado de la parte demandante 

omar@montanorojas.co,  conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 de 2020”.  

  

SEGUNDO: Los demás apartes de la providencia No. 561 del 28 de abril de 2022, 

quedaran incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la 

misma.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a la demandada ELKIN MAURICIO SANDOVAL SILVA, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 28 de abril de 2022, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.     

    

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ 

                DEMANDADO:       OSCAR MOISES FUENTES RIAÑO 
                RADICADO:          2022-00189-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 717 

 

La demanda presentada por VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ, contra de OSCAR 

MOISES FUENTES RIAÑO, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 

84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 

suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ, para iniciar la presente demanda en contra 

de OSCAR MOISES FUENTES RIAÑO, persona mayor de edad, por la siguiente 

suma de dinero:  

 

• $5.500.000,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 21 de diciembre de 2020 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de 

un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos 

que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta 

decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para 

efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 
 
MARIO 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      MIGUEL CARDENAS CARO 

                DEMANDADO:       HERMINZUL JAMIOY RADA 
                RADICADO:          2022-00191-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 718 

 

La demanda presentada por MIGUEL CARDENAS CARO, contra de HERMINZUL 
JAMIOY RADA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 

del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple 
con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 
consistente en letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 
suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  
RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de MIGUEL CARDENAS CARO, para iniciar la presente demanda en contra 

de HERMINZUL JAMIOY RADA, persona mayor de edad, por la siguiente suma de 
dinero:  

 

• $1.000.000,oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 13 de julio de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda 
y de sus anexos para efectos del traslado. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 
 
MARIO 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO CON GARANTIA REAL   
                DEMANDANTE:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                DEMANDADO:       FREYTER GIOVANI MENA GUTIERREZ 
                RADICADO:          2022-00193-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 719 

 

La demanda presentada por FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   

LLERAS RESTREPO, a través de apoderado judicial contra de FREYTER 

GIOVANI MENA GUTIERREZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en pagaré, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del proceso 

de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 

593 y 599 del C.G.P. y 155 del CST,  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real 

de mínima cuantía a favor de FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO, para iniciar 

la presente demanda en contra de FREYTER GIOVANI MENA GUTIERREZ, 

persona mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $1.517.855,30, por concepto de capital del pagaré No. 17659228 de 7 

cuotas vencidas, más los intereses moratorios según la Resolución expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de 

cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. $420,354.05 por concepto de intereses de plazo vencido de las 

anteriores cuotas. 

• $6.452.146,03, por concepto de capital acelerado del pagaré No. 

17659228, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a 

los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
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dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado en 

hipoteca identificado con matrícula No. 420-99948 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Florencia, de propiedad de la demandada FREYTER GIOVANI MENA 

GUTIERREZ identificado con C.C. No. 17,659,228.  De conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la entidad antes mencionada, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialicen estas medidas. REMÍTANSE los oficios al correo electrónico del 

demandante contactohevaran@verpyconsultores.com.     

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.292.154 

de Bogotá y tarjeta profesional 315.046 del C.S.J., para actuar como endosatario 

en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
 
 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :            SUCESIÓN  

DEMANDANTE:      DAYRO    TORRES    FIGUEROA y OTROS 

CAUSANTE:           EDGAR TORRES TRUJILLO 

DEMANDADOS:      MARÍA NELLY MOLINA FAJARDO Y  

                            HEREDEROS DETERMINADOS E  

                            INDETERMINADOS 

RADICADO:           2022-00201-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 675 

 

Los señores DAYRO TORRES FIGUEROA, MAGALI TORRES CARRILLO, 

WILKINSON TORRES FIGUEROA Y YUBER ARLEY TORRES CARRILLO 

presentan demanda de sucesión intestada, a través de apoderado judicial, cuyo 

causante es quien en vida se llamó EDGAR TORRES TRUJILLO.   

    

La demanda descrita, se encuentra con el lleno de los requisitos formales exigidos 

por el artículo 82, 84, 488, 489, 491 y 492 del Código General del Proceso, pues se 

han aportado los anexos de que trata el artículo 489 ibídem, respecto de los 

demandantes señores DAYRO TORRES FIGUEROA, MAGALI TORRES 

CARRILLO, WILKINSON TORRES FIGUEROA Y YUBER ARLEY TORRES 

CARRILLO, en su calidad de herederos de a mentado  causante, por tanto, procede 

el reconocimiento de aquellos, porque se ha acreditado la calidad indicada con el 

de cujus, con prueba idónea como es el Registro Civil de Nacimiento; es así que 

siendo este Juzgado el competente para el conocimiento del presente proceso, por 

ser el último domicilio del causante esta ciudad, ordenará abrir el presente sucesorio 

a lugar y el trámite que en derecho corresponde.        

    

Bajo las anteriores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con el artículo 490 del C.G.P., 

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 

del causante EDGAR TORRES TRUJILLO, a partir del día 30 de marzo del 2020, 

fecha de su fallecimiento.    

   

SEGUNDO: RECONOCER como herederos en calidad de hijos del causante a los 

señores DAYRO TORRES FIGUEROA, MAGALI TORRES CARRILLO, 

WILKINSON TORRES FIGUEROA y YUBER ARLEY TORRES CARRILLO.    

   

TERCERO: DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes relictos de la 

presente sucesión.   

   

CUARTO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada 

MARIA NELLY MOLINA FAJARO (cónyuge sobreviviente), ANDERSON TORRES 

MOLINA, EDNA TORRES MOLINA y YENI TORRES MOLINA (hijos), de conformidad 

con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista 
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en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de veinte (20) días para ejercer el derecho de opción conforme lo regula el 

artículo 492 del C.G.P.; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de 

sus anexos para efectos del traslado. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho para 

intervenir en el, conforme lo estipula el artículo 490 del Código General del Proceso. 

Para tal efecto se ordenará la fijación de edicto durante veinte días en la Secretaría 

del Juzgado y se publicará en el Registro Nacional de personas emplazadas conforme 

lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

   

SEXTO: ORDENAR por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, elabórese y envíese comunicación a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales “DIAN”, informando de la apertura del presente sucesorio.   

  

SÉPTIMO:  NEGAR la medida cautelar solicitada por cuanto no se da cumplimiento 

con lo ordenado en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho JEFERSON CAMILO 

MÉNDEZ PARRA, mayor de edad con C.C. No. 1.117.546.794 expedida en Florencia, 

portador de la tarjeta profesional Nº 336.406 del C.S. de la J., quien actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

         PROCESO:           VERBAL SUMARIO – RESTITUCION INMUEBLE 

                                   ARRENDADO 

         DEMANDANTE:   YUDY ASTRID MOLINA SUAREZ 

         DEMANDADO:     BLANCA IRENE TORRES PORTILLA 

         RADICADO:        2022-00218-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 712 

 
 

La demanda presentada por YUDY ASTRID MOLINA SUAREZ, en contra de 

ANGELA MARIANA DIAZ ALBARAN, a fin de que se restituyan el inmueble 

consistente en el apartamento numero 104 junto con el parqueadero número 47, 

ubicado en la propiedad horizontal Conjunto Residencial Torres de Sion, en vista del 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados en contrato 

celebrado el 3 de abril de 2022. Así mismo, contiene los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, en consecuencia, se 

admitirá y adelantará conforme al trámite del proceso VERBAL SUMARIO previsto 

en el artículo 390 del ibidem.  

 

Ahora bien, este Despacho se abstendrá de ordenar la práctica de la inspección 

judicial solicitada por la parte demandante, dado que, de lo previsto en los artículos 

236 y 237 del C.G.P., se infiere que la parte demandante tiene la carga de expresar 

con claridad y precisión los hechos que pretende probar con su práctica, 

presupuesto que no se cumple, pues se limita a indicar que tiene como finalidad 

verificar el estado del inmueble, lo que no se ajusta a ninguno de los hechos de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurado por YUDY ASTRID MOLINA SUAREZ, a través de apoderada judicial 

contra BLANCA IRENE TORRES PORTILLA, a la cual se le dará el trámite de proceso 

verbal sumario, previsto en el artículo 390 del Código General del Proceso.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P. y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

para que conteste. 
 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que para poder ser oída deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del 

artículo 384 del Código General del Proceso 
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CUARTO: DENEGAR la solicitud de practica de inspección judicial, solicitada por la 

parte demandante dentro del libelo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A.      

                DEMANDADO:       EDWIN ANDRES NUÑEZ TORDECILLA                

                RADICADO:          2022-00220-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 715 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo los 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado 

judicial en contra de EDWIN ANDRES NUÑEZ TORDECILLA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 

422 ibidem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

por cuanto el título valor allegado consistente en un Pagaré sin número suscrito el 21 

de Abril de 2021, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida 

en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de EDWIN ANDRES NUÑEZ TORDECILLA, persona mayor de edad, por la siguiente 

suma de dinero:  

 

• $ $23.507.971,oo, por concepto de valor total del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 13 de abril de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de 

un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos 

que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta 

decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para 

efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 79.781.349 y tarjeta profesional 102.688 

del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

       PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO   

       DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS  

                              LLERAS RESTREPO 

       DEMANDADO:  JHON DIDIER IBAÑEZ MORALES 

       RADICADO:      2022-00222-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 716 

 

La demanda presentada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, a través de apoderado judicial, en contra de JHON DIDIER 

IBAÑEZ MORALES, contiene los requisitos establecidos en los artículos  82, 84, 

422, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo - pagaré No. 17.655.623 - cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, de igual manera, la garantía real hipotecaria se encuentra acreditada con 

la Escritura Pública No. 0900 del 29 de abril 2015, corrida ante la Notaría Segunda 

de Círculo de Florencia - Caquetá y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 420-76747, de donde se desprende de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para 

iniciar la presente demanda en contra de JHON DIDIER IBAÑEZ MORALES, 

persona mayor de edad, por las siguientes suma de dinero:   

   

• $ 18.057.547,04, por concepto de capital acelerado de la obligación, más 

los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 16 de noviembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $ $1.875.404,29, por concepto de capital de dieciséis (16) cuotas vencidas 

y no pagadas del título valor referido, más los intereses moratorios que se 

liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia 

Financiera desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $ 2.316.583,71, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título desde el 5 de febrero de 2021 al 05 de mayo de 2022. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles 

saber que disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto 

con sus intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No 420-76747 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá. De conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante 

contacto@covenantbpo.com y info@covenantbpo.com, conforme lo dispone el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta 

Profesional No. 74502 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

mailto:contacto@covenantbpo.com
mailto:info@covenantbpo.com
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO :         VERBAL - SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:     JEFFERSON JHORDY GUTIERRES SOTELO Y OTROS 

DEMANDADO:      RAFAEL ACUÑA MONCADA 

RADICADO:         2022-00224-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 720 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular, si no fuera porque se advierte que no se reúnen los presupuestos legales 

contemplados a continuación:  

• No se arrima con la presente demanda el requisito de procedibilidad previsto 

en el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P., ni la caución correspondiente al 

20% del total de las pretensiones, para exonerarse del cumplimiento 

determinado en la norma citada, por lo anterior, deberá allegarlo. 

 

• Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 No. 9 en concordancia con el artículo 

26 No. 7 del C.G.P. a fin de determinar la cuantía del proceso, la competencia 

y el trámite del mismo, deberá allegar copia del certificado catastral en el que 

conste el avalúo actual de los inmuebles objeto de servidumbre (predio 

dominante y predio sirviente). 

 
• Incumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del C.G.P., por tanto, el 

apoderado de los actores deberá establecer la cuantía del proceso. 

 

• No se allegó evidencias de haberse cumplido con los presupuestos del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados. 

 

• Incumplimiento del No. 4 del artículo 82 del C. G. del P. en tanto debe existir 

claridad entre los hechos y las pretensiones de la demanda, determinando con 

precisión si se trata de variación o imposición de servidumbre dado que el 

numeral segundo de los hechos se manifiesta que existe dicho gravamen, y si 

es el caso, se anexe copia de la decisión que la impuso. 

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la demanda, conforme lo consagra la norma antes descrita, 

so pena de rechazo.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   
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 SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

                            PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO   
                            DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
                            DEMANDADO:  KERLY MARCELA CABRERA LOZANO 
                            RADICADO:      2022-00228-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 721 
 

La demanda presentada por el TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., a través 

de apoderado judicial, en contra de KERLY MARCELA CABRERA LOZANO, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos  82, 84, 422, 430, 431 y 468 

del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo - pagaré 

No. 1117509970- cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, de 

igual manera, la garantía real hipotecaria se encuentra acreditada con la Escritura 

Pública No. 2532 de fecha Noviembre 7 de 2013, corrida ante la Notaría Segunda 

de Círculo de Florencia - Caquetá y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 420-105383, de donde se desprende de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., para iniciar la presente 

demanda en contra de KERLY MARCELA CABRERA LOZANO, persona mayor de 

edad, por las siguientes sumas de dinero:   

   

• $ 20,578,663.12, por concepto de capital acelerado de la obligación, más 

los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 16 de noviembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 
• $ 1.875.404,29, por concepto de capital de siete (7) cuotas vencidas y no 

pagadas del título valor referido, más los intereses moratorios que se 

liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia 

Financiera desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $ 1.154.115,64, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados sobre el título desde el 15 de octubre de 2021 al 15 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles 

saber que disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto 
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con sus intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No 420-105383 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá. De conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante 

verpyconsultoressas@gmail.com, conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 y Tarjeta 

Profesional No. 315.046 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

                PROCESO:           GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO 

                DEMANDANTE:     BANCO SANTANDER 

                DEMANDADO:      MARIA MARGOTH ZAPATA DE DEIVA 

                RADICADO:         2022-00230-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 714 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, previo los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por BANCO SANTANDER, a través de apoderado judicial 

en contra de MARIA MARGOTH ZAPATA DE DEIVA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DUK906, así como, el 

contrato de garantía mobiliaria cumplen con los presupuestos señalados el Decreto 

Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en 

los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 

2013. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 18°, 25°, 26°, 28°, 82°, 

83°, 84° y 85° del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2016 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO 

DIRECTO, instaurada por BANCO SANTANDER contra MARIA MARGOTH 

ZAPATA DE DEIVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de placas DUK906, 

marca CHEVROLET, línea SAIL, modelo 2018, de color plata brillante, servicio 

particular, carrocería SEDAN, chasis 9GASA52M6JB012303 y motor 

LCU171443439.  

 

TERCERO: ORDENAR luego de efectuada la retención decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO SANTANDER, del vehículo de 

placas DUK906.  

 

CUARTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, a la Policía 

Nacional- Sección Automotores - SIJIN, para que lleve a cabo la orden de 

aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito, y se deje a disposición 

del acreedor de la garantía inmobiliaria BANCO SANTANDER en parqueaderos 

ubicados en la Calle 4 No. 11-05 Bodega 2 del Barrio Planadas – Mosquera, Calle 

20 B No. 43ª – 60 Int. 4 barrio Ortezal – Bogotá, Sede Centro Carrera 48 No. 41-
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24 Barrio Colon – Medellin, Calle 81 No. 38 – 121 Barrio Ciudad Jardin – 

Barranquilla, Vereda El Convento Bodega 6 y 7 de la Sede de la autopista Medellín 

– Bogotá Peaje Copacabana. 

  

QUINTO: ADVERTIR al apoderado judicial de BANCO SANTANDER, que deberá 

informar a este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 

providencia, para cancelar la orden de inmovilización. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ 

BENAVIDES, identificada con cedula de ciudadanía No. 59.793.553 y tarjeta 

profesional 60789 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      HERMINSO ZAPATA LEGRO 
RADICADO:          2022-00319-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1066 

 
El Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 17 

de mayo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, reitera solicitud de 

emplazamiento del demandado, toda vez que la citación para notificación del auto de 

mandamiento de pago ha sido devuelta por la empresa A1 ENTREGAS, con la 

observación de dirección “NO RESIDE” y sin ser entregada.   

   

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandado, sin embargo, teniendo en cuenta la nota de 

devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado HERMINSO ZAPATA LEGRO, conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o 

por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 16 de agosto de 2019, so pena que, ante la no comparecencia dentro del 

término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.    

   

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.     

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 677 

 

La Dra. Piedad Cristina Varón Trujillo, apoderada de la parte demandante, presenta 
escrito recibido por este despacho el 22 de abril de 2022, a través de correo 

electrónico, el cual solicita la corrección de la providencia de fecha del 20 de abril de 
2022, por medio de la cual se resolvió librar mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva en contra del aquí demandado, toda vez que, se debía ordenar el pago por 

la suma de $124.450.oo, por concepto de los intereses corrientes. 

 

Verificada la providencia en cuestión y el titulo valor en ejecución, se observa que 
este Despacho incurrió en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto 

en el artículo 286 del C.G. del P., toda vez que, en el numeral primero se ordenó 
librar mandamiento de pago por la suma de $24.450.oo, por concepto de concepto 

de los intereses corrientes causados, cuando en realidad se debía ordenar por el 
monto de $124.450.oo. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 
corrección de errores, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, en consecuencia, 
la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto No. 
513 de fecha 20 de abril de 2022, el cual quedará del siguiente tenor:  

 
“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, para iniciar la 
presente demanda en contra de JAROLD ENRIQUE MANRIQUE ZAPATA, persona mayor de edad, 
por la siguiente suma de dinero:  

 

• $ 1.987.460,oo, por concepto de capital del título valor referido, más los intereses moratorios 
según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 29 de marzo de 
2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso.  

 

• $ 124.450.oo, por concepto de los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título 
valor referido desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 28 de marzo de 2022.  

 

• $ 4.419.oo, por concepto de primas de seguros 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                    PROCESO:         EJECUTIVO  

                    DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

                    DEMANDADO:   JAROLD ENRIQUE MANRIQUE ZAPATA 

                    RADICADO:       2022-00152-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     ARNULFO AGUIRRE GARCIA 

DEMANDADO:      LUZ MARINA MORENO COCOMA 

RADICADO:          2020-00439-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1128 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada LUZ MARINA MORENO 

COCOMA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del proceso, 

conforme lo informa la constancia secretarial que antecede, se procederá a designar 

Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo                     establece el artículo 

293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada LUZ MARINA 

MORENO COCOMA, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO:   LUIS MANUEL ZULUAGA GONZALEZ 

RADICADO:      2020-00448-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 994 

 

La Dra. NACTALY ROZO TOLE, apoderada de la parte demandante, presenta escrito 

recibido por este despacho el 17 de marzo de 2022, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, solicita que se surta el trámite judicial correspondiente al proceso 

de la referencia, por cuanto se ha notificado al demandado mediante mensaje de 

datos conforme el Decreto 806 de 2020, para lo cual allega pantallazos del correo 

enviado al e-mail  mvzuluaga79@hotmail.com.  

 

Al respecto, este Despacho procede a revisar las diligencias allegadas por la parte 

demandante, constatando que se envió correo electrónico al demandado el cual 

contiene la demanda y el auto que libro mandamiento de pago, sin embargo, no se 

avizora que haya sido recibido por el destinatario.  

 

Frente a lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020, declaró la exequilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, estableciendo que: “el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina 

la interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las 

disposiciones examinadas con la regulación existente en materia de notificaciones 

personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por 

último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto 

provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia.”  

 

En este orden de ideas, los términos de notificación sólo empezarán a contarse 

cuando el emisor reciba un acuse de recibo por parte del destinatario o se pueda 

constatar que este último efectivamente se ha enterado de la actuación, por tanto, 

al no poderse corroborar que efectivamente el pasivo se enteró de la actuación a 

notificar, se torna improcedente darle viabilidad a la notificación de la forma en que 

mailto:mvzuluaga79@hotmail.com
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fue enviada y recibida en este despacho a través de correo electrónico el pasado 17 

de marzo de 2022.  

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación al demandado LUIS MANUEL ZULUAGA GONZALEZ, so pena 

de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la notificación enviada por la parte 

demandante a la demandada, conforme lo antes mencionado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar 

la notificación al señor LUIS MANUEL ZULUAGA GONZALEZ, demandado dentro del 

proceso de referencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           VERBAL-CANCELACION DE HIPOTECA 

DEMANDANTE:     STELLA CASTRILLON ARTUNDUAGA 

DEMANDADO:      JAKELINE VELEZ DIAZ Y OTROS. 

RADICADO:          2020-00464-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1129 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a los herederos indeterminados de la 

demandada MARIA DE JESUS DIAZ DE VELEZ y GILBERTO VELEZ DIAZ, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de 

veinte (20) días concedidos para que se hiciera parte dentro del proceso, conforme 

lo informa la constancia secretarial que antecede, se procederá a designar Curador 

Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo        establece el artículo 293 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

de la demandada MARIA DE JESUS DIAZ DE VELEZ y GILBERTO VELEZ DIAZ, al 

doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en este 

asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo abg.adrianromero@gmail.com, 

la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      SIRLEY BUSTOS PINTO 

RADICADO:          2020-00514-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1130 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada SIRLEY BUSTOS 

PINTO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial que antecede, se procederá 

a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo        

establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada SIRLEY BUSTOS 

PINTO, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en 

este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 



 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1036 

El Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 17 

de mayo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento 

del demandado, toda vez que la citación para notificación del auto de mandamiento 

de pago ha sido devuelta por la empresa 4/72, con la observación de dirección 

“Rehusado” y sin ser entregada.  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, empero, teniendo en cuenta la nota de 

devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado MIGUEL ANGEL GUZMAN ACOSTA, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 15 de febrero de 2021, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.   

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 

                      DEMANDADO:     MIGUEL ANGEL GUZMAN ACOSTA  

                      RADICADO:        2020-00532-00 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 

DEMANDADO:   LUIS ANTONIO ISAZA CARVAJAL 

RADICADO:       2020-00548-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 992 

  

El señor LUIS ANTONIO ISAZA CARVAJAL, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el día 16 de mayo de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, manifiesta que ha recibido citación para 

notificación personal, sin embargo, no puede presentarse dado que se encuentra en 

el Batallón operativo en Turbo-Antioquia. 

   

Conforme lo anterior, se concluye que tal circunstancia se enmarca en lo estipulado 

en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual establece: “La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal”.  

  

Visto lo anterior, y por reunirse los requisitos establecidos en la norma en comento, 

se hace necesario notificar al demandado señor LUIS ANTONIO ISAZA CARVAJAL, 

por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago y la demanda.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO.- TENER por notificado por conducta concluyente al señor LUIS 

ANTONIO ISAZA CARVAJAL, del auto que libró mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO.- CORRASE traslado por la secretaria de este despacho, de la demanda 

junto con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago en contra del señor 

LUIS ANTONIO ISAZA CARVAJAL electrónico  luisantoniocarvajal4@gmail.com, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día 

siguiente a la notificación.  

  

TERCERO.- Por secretaria una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, 

contabilícense los términos de ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DERLY 

mailto:luisantoniocarvajal4@gmail.com
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que el día 12 de mayo de 2022 venció el termino de emplazamiento de 

las demandadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Pasa al Despacho 

de la señora Juez. 

                                               

 

 

 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      MELISSA CASTRILLON GONZALEZ Y OTRA. 

RADICADO:          2020-00573-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1067 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a las demandadas MELISSA 

CASTRILLON GONZALEZ y VIVIANA DEL PILAR CONEO FLOREZ en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de quince (15) 

días concedidos para que se hiciera parte dentro del proceso, conforme lo informa 

la constancia secretarial que antecede, se procederá a designar Curador Ad-litem 

para que represente sus intereses, tal como lo                       establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de las demandadas MELISSA 

CASTRILLON GONZALEZ y VIVIANA DEL PILAR CONEO FLOREZ, al doctor OSCAR 

ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien desempeña habitualmente su profesión en 

este circuito judicial, del cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el 

numeral 7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 



TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1037 

 

La Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, endosataria en procuración,  

presenta escrito recibido por este despacho el 17 de mayo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento del demandado, toda vez que 

la citación para notificación del auto de mandamiento de pago ha sido devuelta por 

la empresa 4/72, con la observación de dirección “DIRECCION ERRADA” y sin ser 

entregada.  

  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, empero, teniendo en cuenta la nota de 

devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado FELIX HORTA SILVA, conforme lo dispone 

el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o por 

medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago fechado 

26 de noviembre de 2021, so pena que, ante la no comparecencia dentro del término 

concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.   

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    COOPERATIVA UTRAHUILCA 

                      DEMANDADO:     FELIX HORTA SILVA 

                      RADICADO:        2021-00088-00 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A.         

                           DEMANDADO:    YEFFERSON ISAZA CAMPOS 

     RADICADO:      2021-00098-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 707 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 458 del 2 de agosto de 2021, este despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO PICHINCHA S.A., en contra 

de YEFFERSON ISAZA CAMPOS, para que, dentro del término de notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 

propusieran excepciones.       

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  notificación 

personal al demandado YEFFERSON ISAZA CAMPOS, a través de correo 

electrónico yeffersonisazacampos@gmail.com,  dirección aportada junto con el 

libelo de la demanda; además, se avizora que fue enviada a partir del 29 de abril 

de 2022; y una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o 

realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago 

librado en providencia emanada por este despacho, la parte demandada guardó 

silencio.   

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

YEFFERSON ISAZA CAMPOS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 

de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

mailto:yeffersonisazacampos@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

FIJA el 4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.972.000, 

a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 962 

El Dr. Segundo Plinio Sánchez Bueno, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 5 de mayo de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita el desarchivo y entrega de la demanda, 

titulo valor y anexos, con el fin de proceder a retirarlos.  

Al respecto, advierte este despacho que si bien es cierto mediante auto No. 791 del 

26 de noviembre de 2021, se rechazó la demanda de la referencia, también lo es 

que, las presentes diligencias se radicaron en forma digital, por tanto, es el 

demandante quien posee los orígenes del título valor, demanda y sus anexos. 

Por lo expuesto, este despacho denegará por improcedente la presente solicitud, en 

consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

NEGAR la solicitud presentada por el señor Segundo Plinio Sánchez Bueno, 

demandante dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO 

                      DEMANDANTE:    SEGUNDO PLINIO SANCHEZ BUENO 

                      DEMANDADO:     JHASON JARLEY GONZALEZ 

                      RADICADO:        2021-00100-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO:      DISLEY VARGAS CORTES 

RADICADO:          2021-00117-00  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1071 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,  

  

II. CONSIDERACIONES 

  

1.  El Dr. Sergio Nicolás Sierra Monroy, apoderado de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual allega renuncia al poder especial conferido por la representante 

legal de la Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. apoderado general de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por la apoderada, cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del ibídem, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.   

  

2. Por otra parte, la Dra. Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo, allegó el 18 de abril de 

2022, a través de correo electrónico, poder especial conferido por la Dra. Paola 

Andrea Spinel Matallana, representante legal de la Sociedad Administradora de 

Cartera Sauco S.A.S. sociedad que representa los intereses de la entidad 

demandante, razón por la cual este despacho encuentra satisfechos las exigencias 

del artículo 75 del C.G. del P., por tanto, se le reconocerá personería jurídica.   

 

Así mismo, el 11 de mayo de 2022, allega memorial mediante el cual solicita se 

acceda al cambio de dirección para notificación del demandado, quien reside 

actualmente en la Avenida Circunvalar No. 4-01 de Florencia, información que 

registra en Gestión comercial de la entidad demandante.   

  

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma y se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 



a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la 

demandada, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,   

  

  RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado SERGIO 

NICOLÁS SIERRA MONROY, como apoderado especial del demandante BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., dentro del proceso de la referencia, por lo antes 

expuesto.   

  

SEGUNDO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 

cual se tendrá como nueva dirección para notificación del demandado la Avenida 

Circunvalar No. 4-01 de Florencia, conforme lo expuesto.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada DISLEY VARGAS CORTES del auto de mandamiento de pago, para efectos 

de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General Proceso     

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 

ARÉVALO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.022.374.181, y tarjeta 

profesional No. 28.948, del C.S. de la Judicatura, como apoderado del demandante, 

con las facultades indicadas en el poder especial otorgado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
  
DANIELA 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     OFIR BAHOS CABRERA    
DEMANDADO:       DANIEL FIERRO FIERRO 

RADICADO:         2021-00157-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1076 

 

El Dr. Fernando Jair Cárdenas Ortiz, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 4 de mayo de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie al COMANDO DE 

POLICIA-DECAQ, para que se sirva informar con destino al presente proceso, la 

dirección de residencia, correo electrónico y abonado celular del demandado DANIEL 

FIERRO FIERRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.232.583.   

  

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud es procedente según 

lo dispone el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., por tanto, este Juzgado,  

   

DISPONE  

  

PRIMERO: OFICIAR al COMANDO DE POLICIA-DECAQ para que se sirva informar 

con destino al presente proceso, la dirección de residencia correo electrónico y 

abonado celular del demandado DANIEL FIERRO FIERRO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.075.232.583.   

   

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a las entidades antes mencionadas, 

con copia al correo del demandante fernando.cardenas2140@gmail.com, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

   
  
DANIELA 

  

  

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     CARLOS GERMAN CARDOSO SILVA    

DEMANDADO:      OLIVER MALDONADO SANCHEZ 

RADICADO:         2021-00205-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1078  

 

El Dr. Diego Alejandro Grajales Trujillo, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 24 de 

febrero de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se solicita se oficie 

a ASMET SALUD E.P.S para que informe la dirección de residencia y el nombre y 

dirección de la empresa para la cual labora el demandado, lo anterior, con el fin de 

realizar la notificación y solicitar embargos.  

  

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, este 

despacho,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 

cual se ordenará oficiar a la ASMET SALUD E.P.S, conforme lo expuesto.  

  

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad antes mencionadas, con 

copia al correo del apoderado de la parte demandante 

abogadoalejandrograjales@gmail.com, en atención a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  

  
  
DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     MIGUEL ANGEL PEREZ CALDERON    

DEMANDADO:      ANDRES MAURICIO AVILES RUIZ 

RADICADO:         2021-00217-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1077 

 

El Dr. José Antonio Pinzón Muñoz, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie al COMANDO DE 

POLICIA-DECAQ, para que se sirva informar con destino al presente proceso, la 

dirección de residencia, correo electrónico del demandado ANDRES MAURICIO 

AVILES RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.503.297.   

  

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud es procedente según 

lo dispone el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., por tanto, este Juzgado,  

   

DISPONE  

  

PRIMERO: OFICIAR al COMANDO DE POLICIA-DECAQ para que se sirva informar 

con destino al presente proceso, la dirección de residencia correo electrónico del 

demandado ANDRES MAURICIO AVILES RUIZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.117.503.297. 

     

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a las entidades antes mencionadas, 

con copia al correo del demandante fernando.cardenas2140@gmail.com, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
  
  
DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO:      CARLOS ARTURO CIFUENTES MEDINA 

RADICADO:          2021-00293-00  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1074 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,  

  

II. CONSIDERACIONES 

  

1. El Dr. Sergio Nicolás Sierra Monroy, apoderado de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el día 11 de enero de 2022, a través de correo 

electrónico en el cual allega solicitud de corrección del mandamiento de pago 

proferido el 15 de diciembre de 2021, en relación con el pagaré contentivo de la 

obligación No. 1971787 que libró mandamiento por valor de capital acelerado de 

$50.305.891 de manera errada, siendo correcto librar mandamiento de pago por la 

suma de $56.219.037.  

 

Sería del caso proceder a estudiar la solicitud sino es porque el 28 de marzo de 

2022, el apoderado de la entidad demandante presenta memorial desistiendo de la 

anterior solicitud de corrección del mandamiento de pago, toda vez que se estaba 

procediendo con el trámite de la notificación del proveído al demandado.  

 

Por lo anterior, se accederá al desistimiento de la solicitud de corrección del 

mandamiento de pago.  

 

2. Así mismo, el precitado profesional del derecho 12 de enero de 2022, allega a 

través de correo electrónico solicitud de decretar medidas cautelares teniendo en 

cuenta que estas no fueron decretadas en el auto que libró mandamiento de pago.  

 

Una vez revisado el proceso, se evidencia que el 15 de diciembre de 2021 mediante 

auto No. 1361 se decretó la medida cautelar solicitada, por tanto, se negará la 

solicitud de decretar medida cautelar.  

 

3.  Posteriormente, el Dr.  Sergio Nicolás Sierra Monroy, presenta escrito recibido 

por este despacho el día 1° de abril de 2022, a través de correo electrónico, la 

cual allega renuncia al poder especial conferido por la representante legal de la 



Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. apoderado general de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado, cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del ibídem, toda vez 

que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por la profesional del derecho.   

  

4. Por otra parte, la Dra. Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo, allegó el 12 de mayo de 

2022, a través de correo electrónico, poder especial conferido por la Dra. Paola 

Andrea Spinel Matallana, representante legal de la Sociedad Administradora de 

Cartera Sauco S.A.S. sociedad que representa los intereses de la entidad 

demandante, razón por la cual este despacho encuentra satisfechos las exigencias 

del artículo 75 del C.G. del P., por tanto, se le reconocerá personería jurídica.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se ha efectuado la notificación del auto del 

mandamiento de pago al demandado se procederá a requerir a la parte actora para 

que dentro del  término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, o en su defecto 

solicite emplazamiento conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,   

  

  RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER por desistida la solicitud de corrección del auto del mandamiento 

de pago, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medidas cautelares, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado SERGIO 

NICOLÁS SIERRA MONROY, como apoderado especial del demandante BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., dentro del proceso de la referencia, por lo antes 

expuesto.   

  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 

ARÉVALO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.022.374.181, y tarjeta 

profesional No. 28.948, del C.S. de la Judicatura, como apoderado del demandante, 

con las facultades indicadas en el poder especial otorgado.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique al 

demandadp CARLOS ARTURO CIFUENTES MEDINA del auto de mandamiento de 

pago, o en su defecto solicite emplazamiento conforme lo dispone el Decreto 806 



de 2020, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de 

dar aplicación al artículo 317 del Código General Proceso     

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  La Juez,  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
  
DANIELA 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     COOPERATIVA UTRAHUILCA  

             DEMANDADO:       YEINERSON ZAMBRANO PEREZ Y OTRO  

             RADICADO:          2021-00345-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 679 

 

El Doctor JOSÉ HOVER PARRA PEÑA, Gerente General de la entidad demandante en 

el proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 28 de abril 

de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, petición coadyuvada por la apoderada del 

demandante Dra. PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por COOPERATIVA UTRAHUILCA, en contra de YEINERSON 

ZAMBRANO PEREZ y PRAXEDIS PEREZ CASTRO. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia de fecha 13 de 

diciembre de 2021; Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

secretaria, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.    

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además de 

remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
laymarofcjuridica@gmail.com.   
  

TERCERO. – ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en  el 

sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

Firmado Por:

mailto:aymarofcjuridica@gmail.com


 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a64c3d35350b816f03d802f7f95eb1f3ae14b949feed5fffcccad475fbc9ad00

Documento generado en 01/06/2022 03:53:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     JAIRO LEON CHAVES CADENA 

DEMANDADO:      SIGIFREDO LOZANO CALDERON Y OTROS 

RADICADO:          2021-00364-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1079 

 

El Dr. DARWIN VARGAS PINZON, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 16 de marzo 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento de los 

demandados toda vez que no ha sido posible su notificación teniendo en cuenta lo 

informado por la empresa de correos 472.  

   

Al respecto, el despacho observa que dicha solicitud no es viable, toda vez que, el 

apoderado de la parte actora no allega constancia de la devolución de la citación 

para notificación del auto del mandamiento de pago al demandado que de habida 

cuenta de lo informado por la empresa de correos 472. Por lo tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente auto por estado, allegue la constancia de devolución 

de la notificación a los demandados, o en su lugar, proceda a realizar la notificación 

del demandado so pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G. del P. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

   



SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue la 

constancia de la devolución de la citación para notificación del auto del 

mandamiento de pago, o en su lugar proceda a realizar la notificación del 

demandado, so pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por lo antes expuesto.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

 

  

 
DANIELA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,  

  

II. CONSIDERACIONES 

   

1. El Dr. Pedro Ignacio Gasca Bonelo, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de marzo 

de 2022, reiterada el 10 de marzo de 2022, a través de correo electrónico, en el cual 

solicita se programada audiencia de inventarios y avalúos.  

 

Una vez verificado el expediente, advierte este despacho que mediante auto No. 770 

del 18 de noviembre de 2021, se ordenó a la parte demandante que llevara a cabo 

la notificación personal a los herederos determinados PEDRO ANTONIO HERNANDEZ 

FIERRO, teniendo los medios suficientes para darles a conocer de la existencia de la 

presente causa, sin que se observe que se haya dado cumplimento a dicha orden, 

conforme lo establece el artículo 492 del C.G. del P., por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído, proceda a realizar la notificación 

del heredero Pedro Antonio Hernández, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

2. Por otra parte, el Dr. Jorge Humberto Arroyave Dorado, presenta escrito allegado 

a este despacho el 22 de marzo de 2022, a través de correo electrónico, mediante el 

cual la señora Aura María Hernández Fierro, heredera dentro del proceso de 

referencia, le confiere poder para actuar como su apoderado judicial, en ese sentido 

solicita le sea reconocida personería jurídica. 

 

Por lo expuesto, encuentra este despacho que se han satisfecho los requisitos del 

artículo 75 del C.G. del P., por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Florencia,    

DISPONE 

  

PRIMERO-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

notifique al demandado PEDRO ANTONIO HERNANDEZ FIERRO del auto No. 770 del 

18 de noviembre de 2021 y la demanda, para efectos de continuar con el trámite del 

presente proceso. So pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

 

           PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA 

           DEMANDANTE:   JORGE HERNAN HERNANDEZ FIERRO  

           CAUSANTE:        AURA FIERRO DE HERNANDEZ 

           RADICACIÓN:    2021-00510-00 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 993 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

SEGUNDO-. CORRASE traslado por la secretaria de este despacho, de la demanda 

junto con sus anexos y del auto No. 770 del 18 de noviembre de 2021 a la señora 

Aura María Hernández Fierro, a través de su apoderado, por medio del correo 

electrónico jharroyaved@hotmail.com, haciéndole saber que dispone de un término 

de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, para que declare si acepta o repudia 

la asignación de herencia conforme lo establecido en el artículo 492 del C.G.P. 

 

TERCERO-. RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente asunto 

al Dr. JORGE HUMBERTO ARROYAVE DORADO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.234.267 y tarjeta profesional No. 108.377, como apoderado de la 

de la demandante Aura María Hernández Fierro, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      LUBEIMAR ZAMORA ESPAÑA 
RADICADO:          2022-00033-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1068 

 
La Dra. Carolina Abello Otálora, apoderada de la entidad demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de mayo 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al cambio de 

dirección para notificación del demandado, quien reside actualmente la calle 1 

Casa 5, Bario Piedrahita de Florencia, en vista de que la notificación electrónica 

realizada no pudo ser entregada al destinatario porque la dirección “NO EXISTE”.  

  

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá al cambio de dirección de la 

parte demandada.  

 

Ahora bien, considera menester este despacho proceder a requerir a la parte 

actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación del demandado, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por 

la cual se tendrá como nueva dirección para notificación del demandado la calle 

1 Casa 5, Bario Piedrahita de Florencia, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 



notifique al demandado LUBEIMAR ZAMORA ESPAÑA del auto de mandamiento 

de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena 

de dar aplicación al artículo 317 del Código General Proceso.  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
  
  
DANIELA 

  
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     FERNEY GOMEZ LUNA 

DEMANDADO:      LIGIA HERSILIA VARGAS TOBAR 

RADICADO:          2020-00412-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1127 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada LIGIA HERSILIA 

VARGAS TOBAR, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro 

del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial que antecede, se 

procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal 

como lo         establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada LIGIA HERSILIA 

VARGAS TOBAR, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:    YEISON JAVIER SANCHEZ ARIAS 

RADICADO:       2020-00092-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 705 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 155 del 24 de febrero de 2020, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en 

contra de YEISON JAVIER SANCHEZ ARIAS, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en el se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, designado por medio de 

auto del 9 de febrero de 2022, para actuar en representación del señor YEISON 

JAVIER SANCHEZ ARIAS, aceptó el nombramiento notificándose de forma personal 

de la demanda y contestó dentro del término otorgado proponiendo la excepción 

denominada “genérica”.         

 

A efectos de resolver la excepción planteada cabe recordarle al curador ad litem 

designado que la excepción GENERICA, no es de recibo en los procesos ejecutivos, 

en razón a que según lo dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del Código General 

del Proceso, el cual indica que cuando se proponen las excepciones de mérito en este 

tipo de procesos, es obligatorio indicar los hechos en los cuales funda la censura y 

toda vez que si ella no explica los presupuestos en que se sustenta, la misma no 

tiene cabida para derribar las pretensiones del demandante. 

 

Por consiguiente, las anteriores consideraciones, son suficientes para encontrar 

llamado al fracaso el medio exceptivo propuesto, por lo que agotado el trámite 

procesal y sin observarse nulidades que invaliden lo actuado, es procedente continuar 

con la ejecución en aplicación del art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no prospera por las razones expuestas en este proveído la 

excepción denominada GENÉRICA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

YEISON JAVIER SANCHEZ ARIAS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  
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TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $540.000,oo, a favor de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   JOSÉ NEFTALY GONZALEZ VASQUEZ  
DEMANDADO:    VIANEDIS MURCIA MARROQUIN 

RADICADO:       2020-00096-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 691 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 192 del 4 de marzo de 2020, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSÉ NEFTALY GONZALEZ VASQUEZ, 

en contra de VIANEDIS MURCIA MARROQUIN, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en el se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

El demandado se notificó por aviso el 13 de octubre de 2021 y dentro del término 

legal para contestar y excepcionar guardó silencio, conforme lo señala la constancia 

secretarial de fecha 17 de mayo de 2022.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

VIANEDIS MURCIA MARROQUIN, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $350.000,oo, a favor de la parte 

demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

     DEMANDADO:   IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ 

     RADICADO:      2020-00136-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 701 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2251 del 11 de marzo de 2020, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en contra de IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  notificación 

personal a la demandada IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ, a través de correo 

electrónico ivoncontreras_28@hotmail.com,  dirección aportada junto con el libelo 

de la demanda; además, se avizora que fue enviada a partir del 14 de abril de 2021; 

y una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago 

de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 

emanada por este despacho, la parte demandada guardó silencio.   

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

mailto:ivoncontreras_28@hotmail.com
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FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.245.193, a 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:   FLOR BELLA CULMA  

RADICACIÓN:   2020-00137-00 

   
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 699 

 

La Dra. MARY LEIDY TOLOSA BARRERA, representante legal de la entidad 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 17 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual, 

informa la cesión del crédito que le hiciere la entidad demandante a favor de 

REFINANCIA S.A.S..  

Al respecto, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 

entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.”   

Frente a la transferencia del título el artículo 652 del Código de Comercio establece: 
“La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente 

en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se 

hubieran podido oponer al enajenante.” 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.” 

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito se refiere a la transferencia 

de un título atado a un proceso en curso, que hace uno de los sujetos procesales a 

favor de un tercero.   

  

Además, en la cesión del crédito el deudor solo está obligado a pagarle al cesionario 

el valor que éste haya cancelado más los intereses causados desde el momento en 

que se haya notificado la cesión al deudor.   

  
En conclusión, es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 

cedente trasfiere voluntariamente un título a un tercero que acepta y que toma el 

nombre de cesionario.   

Ahora bien, como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado 

por el cedente BANCO DE OCCIDENTE S.A., quien es el demandante, el cesionario 

REFINANCIA S.A.S. y el deudor FLOR BELLA CULMA (demandado), por consiguiente, 

considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos exigidos por el art. 

1959 del Código Civil, por lo que se aceptará la cesión del crédito en comento y se 

reconocerá al cesionario mentado como tal.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., demandante en el asunto, a REFINANCIA S.A.S., por lo antes expuesto.   
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 SEGUNDO: ORDENAR la notificación a la parte demandada de la cesión en 

mención, atendiendo lo preceptuado en el artículo 1960 del C.C. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 848cf1b12b016139da8af7e26f25e91872f02137847154e1e5ea7716c68ce343

Documento generado en 01/06/2022 03:54:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  GUIDO LIZARDO PALECHOR 

DEMANDADO:   YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ 
RADICADO:      2020-00140-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1033 

 
La Dra. LUZ NEYDA SANCHEZ ECHEVERRY, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 16 de marzo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita se realice la conversión y pago de los títulos 

judiciales existentes dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente a lo anterior, el despacho observa que no es procedente acceder a lo 

solicitado por la apoderada de la parte actora, toda vez que revisado el Portal de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario, no existe título judicial alguno cargado a 

favor de la parte demandante dentro del proceso de la referencia y en razón a que 

no se ha dictado sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución de la 

presente causa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

DENEGAR lo solicitado por la apoderada de la parte actora, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4693de277baca653e0cfacf03ba27acfc03574671c481692df237485b765da54

Documento generado en 01/06/2022 03:54:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1019 

 

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 3 de 

marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al cambio 

de dirección para notificación del señor DIDIER GARCIA URUEÑA, a la Carrera 54 

No. 26 – 25 CAN del Ejercito Nacional en la ciudad de Bogotá. 

 
Al respecto, advierte este Juzgado que mediante auto 754 del 5 de mayo de 2022, 

se puso en conocimiento que la Dirección de Personal del Ejercito Nacional – 

Sección Jurídica, devolvió la notificación por aviso que había remitida a la carrera 

54 No. 26 – 25 CAN del Ejercito Nacional, en vista a que el señor Didier García 

Urueña se encuentra retirado de la institución mediante orden administrativa No. 

1251 del 16 de marzo de 2015.  

 

Por lo anterior, se torna improcedente acceder a la solicitud de cambio de dirección, 

por tanto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

NO ACCEDER a la petición elevada el 3 de marzo de 2022, por la apoderada de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

 

 
 
 

                  PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

                  DEMANDADO:      DIDIER GARCIA URUEÑA           

                  RADICADO:         2020-00144-00 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   DIEGO ALEXANDER ESPINOSA CARREÑO 

                              DEMANDADO:    MELLER CARVAJAL BECERRA Y OTRA. 

                              RADICADO:       2020-00227-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1065 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada ISAURA FIGUEROA 

RAMOS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 14 de octubre de 

2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada ISAURA 

FIGUEROA RAMOS, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

Laura.vargas1706@gmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff60387a57ccf80ec7d9f7ef55f7df6b652bf90489adf781028da9d4a51f07f3

Documento generado en 01/06/2022 03:54:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         DECLARATIVO ESPECIAL-MONITORIO   

                              DEMANDANTE:   HENRRY CANTILLO 

                              DEMANDADO:    ABRAHAM BOLIVAR SANCHEZ 

                              RADICADO:       2020-00257-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1120 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado ABRAHAM BOLIVAR 

SANCHEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo      establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado ABRAHAM 

BOLIVAR SANCHEZ, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8596e36ee7c9dd35c1927660a7d9f07e68cac5bc6a24f0abb28f3fe14ba90c5a

Documento generado en 01/06/2022 03:54:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR-COMFACA 

                  DEMANDADO:   JANER OSPINA SANCHEZ 

                  RADICADO:      2020-00259-00                   
  

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1069 
 
El Dr. DANIEL CAMILO VALENCIA HERNANDEZ, presenta escrito recibido por este 

despacho el 25 de abril de 2022, a través de correo electrónico, el cual, solicita le 

sea reconocida personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por el 

Dr. Cesar Augusto Trujillo Barreto, representante Legal de la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA-COMFACA, para lo cual anexa memorial 

poder conferido de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

  

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 75 del 

C.G. del P. y 5 del Decreto 806 de 2020, por tanto, se reconocerá personería 

jurídica, en consecuencia, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DANIEL CAMILO VALENCIA 

HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.093.011 y con tarjeta 

profesional No. 121.110 del C.S.J. para actuar como apoderado de la entidad 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder.  

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
  
DANIELA 

  
  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   COMFACA 

                              DEMANDADO:    JAIDER CUELLAR ORTEGA 

                              RADICADO:       2020-00278-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1121 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JAIDER CUELLAR 

ORTEGA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo      establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JAIDER CUELLAR 

ORTEGA, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en 

este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 

     DEMANDADO:   WALTER SOLER MUÑOZ 

     RADICADO:      2020-00300-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 676 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 588 de fecha 23 de noviembre de 2020, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO POPULAR 

S.A., en contra de WALTER SOLER MUÑOZ para que dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  notificación 

personal al demandado WALTER SOLER MUÑOZ, a través de correo electrónico 

wsoler69@yahoo.com, dirección aportada junto con el libelo de la demanda; 

además, se avizora debidamente entregado y abierto el 16 de marzo de 2022; y 

una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago 

de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en 

providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.   

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

WALTER SOLER MUÑOZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

mailto:wsoler69@yahoo.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de 

$1.045.737,04, a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 981 

 

La Dra. ANGY KATHERINE RAMOS TRUJILLO, apoderada del demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 9 de 

diciembre de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita la 

corrección del oficio No. 1636 de fecha 02 de diciembre del 2021. 

 

Por lo anterior, se procede a revisar el expediente digital el cual se observa que: 

1. El 16 de diciembre de 2021, la Dra. Angy Katherine Ramos Trujillo, solicitó se 

decrete el embargo y secuestro de las cuentas de ahorros, corrientes al igual 

que CDT que posea la parte demandada, CONSTRUCTORA CALCIA LTDA, 

identificado el NIT. No. 830.515.235-6 y la CORPORACION DE VIVIENDA 

ALTOS DEL CUNDUY, identificada con el NIT. No.900.679.818-7 en el BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOOMEVA, UTRAHUILCA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA, BANCO 

AV –VILLAS. 

Del mismo modo pidió se ordenará embargo y secuestro de los muebles y 

enceres que pertenezcan a los activos de la Sociedad denominada 

CONSTRUCTORA CALCIA LTDA, identificada con el NIT. No. 830.515.235-6, y 

de la entidad sin Ánimo de Lucro CORPORACION DE VIVIENDA ALTOS DEL 

CUNDUY, identificada con el NIT. No.900.679.818-7. 

 

2. Mediante auto del 26 de noviembre de 2021, se decretó el embargo y 

secuestro de las cuentas de ahorros, corrientes al igual que CDT que posea la 

parte demandada, CONSTRUCTORA CALCIA LTDA y la CORPORACION DE 

VIVIENDA ALTOS DEL CUNDUY, sobre las cuentas indicadas por la apoderada 

en solicitud del 16 de diciembre de 2021. 

 

Sin embargo, se negó la solicitud de embargo y secuestro de los muebles y 

enseres que pertenezcan a los activos en la SOCIEDAD CONSTRUCTORA 

CALCIA LTDA, y la CORPORACION DE VIVIENDA ALTOS DEL CUNDUY, por 

cuanto, son se trata del conjunto de bienes organizados para realizar los fines 

de la empresa, en ese sentido de acuerdo al articulo 515 del código de 

comercio colombiano y 593 del Código General del Proceso, se debía solicitar 

el embargo de los establecimientos de comercio.  

 

3. En el oficio No. 1636 de fecha 02 de diciembre del 2021, se ve reflejada la 

orden impartida el 26 de noviembre de 2021, sin la existencia de algún error 

o yerro por corregir. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

 

 

 

 

        PROCESO:           EJECUTIVO 

         DEMANDANTE:    SEBASTIAN MARINO CRUZ FARFAN   

         DEMANDADO:     CONSTRUCTORA CALCIA LTDA Y CORPORACION 

                                   DE VIVIENDA ALTOS DEL CUNDUY  

          RADICADO:        2020-00302-00 
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DISPONE  

  

NEGAR la solicitud de corrección del oficio No. 1636 de fecha 02 de diciembre del 

2021, presentada por la apoderada de la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  INVICTA CONSULTORES S.A.S. 

     DEMANDADO:   FERROMAQUINAS DEL CAQUETA ZOMAC 

     RADICADO:      2020-00336-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 674 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 248 del 19 de abril de 2021, este despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de INVICTA CONSULTORES S.A.S., en 

contra de FERROMAQUINAS DEL CAQUETA ZOMAC S.A.S., para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 

él se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  notificación 

personal al demandado FERROMAQUINAS DEL CAQUETA ZOMAC S.A.S.,, a 

través de correo electrónico mauriciomejia1911@hotmail.com,  dirección aportada 

junto con el libelo de la demanda; además, se avizora que fue enviada a partir del 

3 de noviembre de 2021; y una vez vencido el término de ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho, la parte demandada 

guardó silencio.   

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

FERROMAQUINAS DEL CAQUETA ZOMAC S.A.S., tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
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FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $517.850, a 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A 

                              DEMANDADO:    EDISON FERNEY BARRERA MENDOZA 

                              RADICADO:       2020-00341-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1122 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado EDISON FERNEY 

BARRERA MENDOZA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido 

en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de 

mayo de 2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo      establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado EDISON FERNEY 

BARRERA MENDOZA, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 

DEMANDADO:      MYRIAM CERQUERA ARRIGUI Y OTRA. 
RADICADO:          2020-00345-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1123 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada LIMBANIA CÓRDOBA 

MURCIA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial que antecede, se procederá 

a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo         

establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada LIMBANIA 

CÓRDOBA MURCIA, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9255aa38d36b3577a9a49d42bef21d2a87e9a578d2b565a75cbc76bbaf2d078

Documento generado en 01/06/2022 03:54:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

   PROCESO:          VERBAL- RESTITUCION INMUEBLE 
            DEMANDANTE:    MARIA STELLA PEÑA DE BALLEN 

    DEMANDADO:     HERNAN DARIEL BETANCUR ORTIZ 
    RADICADO:        2020-00346-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 713 
 

Mediante providencia de fecha 652 del 9 de noviembre de 2020, se le indicó a la 

parte demandante la falencia que debía subsanar, concediéndosele un lapso de 

cinco días para corregir los yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo de 

la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 

que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 

trámite digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      NATALIA ANDREA BRIÑEZ VAQUIRO 

RADICADO:          2020-00345-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1124 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada NATALIA ANDREA 

BRIÑEZ VAQUIRO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro 

del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial que antecede, se 

procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal 

como lo                establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada NATALIA 

ANDREA BRIÑEZ VAQUIRO, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                              DEMANDADO:    JOSE LIZARDO PLAZAS LLANOS Y OTRA. 

                              RADICADO:       2020-00380-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1125 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JOSE LIZARDO PLAZAS 

LLANOS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo      establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JOSE LIZARDO 

PLAZAS LLANOS, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   MOTOS CAQUETA LTDA 

                              DEMANDADO:    TONY MONTIEL SANCHEZ 

                              RADICADO:       2020-00398-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1126 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado TONY MONTIEL 

SANCHEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, 

tal como lo      establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado TONY MONTIEL 

SANCHEZ, al doctor OSCAR ANDRES ORTIZ DAZA, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en este 

asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo oscarortizd@hotmail.com, la 

comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:   NORALBA LLANOS RAMOS 
     DEMANDADO:    LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES  

     RADICADO:       2020-00076-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 706 

 

La Dra. CATERINE HERNÁNDEZ CORTES, apoderada judicial dentro del proceso de 

la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 13 de mayo de 2022, a 

través de correo electrónico, mediante el cual solicita se decrete la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación, la renuncia a términos de 

ejecutoria y la no condena en costas a las partes. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por NORALBA LLANOS RAMOS, en contra de LUIS GONZALO 

LONDOÑO TORRES. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención de 

la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que 

devengue el demandado LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 12.199.209, en el Ejercito Nacional según lo dispuesto en auto 

No. 252 del 26 de febrero de 2020. 

 

Así mismo, se ordena el levantamiento de la medida de embargo y retención de los 

dineros que posea el demandado LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 12.199.209,   en las cuentas corrientes, de ahorros, 

y/o CDT en las entidades financieras especificadas en auto del 26 de febrero de 

2020. 

 
En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo y remítanse a las autoridades 

correspondientes, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, además de enviarse vía correo electrónico con copia a la 

apoderada de la parte demandante caterinehernandez30@gmail.com, conforme lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 
TERCERO.- DAR por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 

las partes (art. 119 del C.G.P.). 

 

CUARTO.- No condenar en costas y agencias en derecho.   
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QUINTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:      URIAS EMITH READ URBINA 

RADICADO:          2019-00711-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1109 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado URIAS EMITH READ 

URBINA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado URIAS EMITH 

READ URBINA, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmeial.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

              PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:  SNEIDER PARRA LOPEZ 

              DEMANDADO:   CONSUELO LONDOÑO FORERO 

              RADICADO:      2019-00716-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1044 

 

El señor SNEIDER PARRA LÓPEZ, demandante dentro del proceso de la referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 15 de septiembre de 2020, a través de 

correo electrónico, la cual, indica haber notificado a la demandada mediante 

mensaje de datos conforme el Decreto 806 de 2020, allegando pantallazos del 

correo enviado al e-mail consuelondono5@gmail.com.   

 

Al respecto, este Despacho procede a revisar las diligencias allegadas por la parte 

demandante, constatando que el mensaje de datos se envió al correo electrónico 

autorizado para notificación de la demandada, sin embargo, se evidencia que, solo 

fue remitida una citación para notificación personal, omitiendo enviar la demanda y 

el auto que libro mandamiento de pago, del mismo modo, no se avizora acuse de 

recibido por el destinatario.  

 

Frente a lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020, declaró la exequilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, estableciendo que: “el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la interpretación de la 

medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la 

regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en 

los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto 

en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia.”  

 

En este orden de ideas, los términos de notificación sólo empezarán a contarse 

cuando el emisor reciba un acuse de recibo por parte del destinatario o se pueda 

constatar que este último efectivamente se ha enterado de la actuación, por tanto, 

al no poderse corroborar que efectivamente el pasivo se enteró de la actuación a 

notificar, se torna improcedente darle viabilidad a la notificación de la forma en que 

fue enviada y recibida en este despacho a través de correo electrónico el pasado 15 

de septiembre de 2020.  

mailto:consuelondono5@gmail.com
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De igual forma, no se cumplió con el requisito exigido por el artículo 6º del D.L. 806 

de 2020, en cuanto el demandante debía remitir la demanda junto con sus anexos 

y el auto que libro mandamiento de pago, presupuesto que omitió. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación a la demandada CONSUELO LONDOÑO FORERO, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la notificación enviada por la parte 

demandante a la demandada, conforme lo antes mencionado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar 

la notificación de la señora CONSUELO LONDOÑO FORERO, demandada dentro del 

proceso de referencia, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del 

Código General Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

 
DERLY 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      JUAN PABLO CUARTAS MARTINEZ 

RADICADO:          2019-00739-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1114 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JUAN PABLO CUARTAS 

MARTINEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JUAN PABLO 

CUARTAS MARTINEZ, a la doctora LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, 

abogada quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del 

cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

laurafdacabrera@hotmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 26 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que por error involuntario en la constancia secretarial del día 25 de mayo 

de 2022 se indicó que había vencido el termino de emplazamiento de los acreedores 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo correcto que “el día 22 de 

marzo de 2022 VENCIO EN SILENCIO el término del emplazamiento a la 

demandada, sin que compareciera a notificarse”. Pasa al Despacho de la señora 

Juez. 

                                               

 

 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:      AELIIN OLIVA MUNEVAR MESA 

RADICADO:          2019-00790-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1113 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y efectuada la publicación del 

emplazamiento a la demandada AELIIN OLIVA MUNEVAR MESA, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de quince (15) 

días concedidos para que se hicieran parte dentro del proceso, se procederá a 

designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo                                         establece 

el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada AELIIN OLIVA 

MUNEVAR MESA, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 



TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo Laura.vargas1706@gmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:   DIONEL ORDOÑEZ MORA 

RADICADO:      2019-00828-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1027 

  

El señor DIONEL ORDOÑEZ MORA, demandado dentro del proceso de referencia, 
presenta escrito recibido por este despacho el día 8 de julio de 2020, a través de 

correo electrónico, en la que manifiesta que se notifica dentro de la presente causa.  
   
Conforme lo anterior, se concluye que tal circunstancia se enmarca en lo estipulado 

en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual establece: “La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal”.  

  
De la disposición en comento, y por reunirse los requisitos establecidos en la norma 

descrita, se hace necesario notificar al señor DIONEL ORDOÑEZ MORA, por conducta 
concluyente, razón por la cual, se ordenará correr traslado de la demanda y del auto 

que libró mandamiento de pago, diligencias que permanecerán en la secretaria del 
despacho a disposición del demandado, como quiera que mediante ACUERDO 
PCSJA22-11930 25 de febrero de 2022, se permitió el ingreso de usuarios a todas las 

sedes judiciales y administrativas de la Rama Judicial y el expediente se encuentra 
en físico.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  
DISPONE:  

  

PRIMERO.- TENER por notificado por conducta concluyente al demandado DIONEL 
ORDOÑEZ MORA, del auto que libró mandamiento de pago.  

  
SEGUNDO.- CORRASE traslado de la demanda, anexos y del auto del 1 de 
noviembre de 2019, que libró mandamiento de pago al señor DIONEL ORDOÑEZ 

MORA, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y 
diez (10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación, para lo cual, las diligencias permanecerán a disposición 
del ejecutado en la secretaría de este despacho. 
 

TERCERO.- Por secretaria una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, 
contabilícense los términos de ley a la demandada.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     DISTRIMOTORES DE COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO:      WILDER ROJAS LOPEZ  

                          YULIANA DIAZ ALVAREZ 

RADICADO:         2019-00844-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1016 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el expediente se 

observa que por parte del demandante no se ha efectuado la notificación en debida 

forma a los señores WILDER ROJAS LOPEZ y YULIANA DIAZ ALVAREZ, por tanto, 

se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar 

la notificación de los demandados, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

notifique a los demandados WILDER ROJAS LOPEZ y YULIANA DIAZ ALVAREZ, del 

auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DERLY 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso y teniendo en cuenta que mediante auto 

No. 1101 del 13 de septiembre de 2021 se denegó la solicitud de notificación a los 

herederos indeterminados del demandado por no haber allegado el acta de defunción 

del demandado JORGE ELIECER ROJAS OCAMPO, se ordenará requerir. Pasa al 

Despacho de la señora Juez. 

                                               

 

 

 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO:      JORGE ELIECER ROJAS OCAMPO 

RADICADO:          2019-00854-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1058 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez  revisado el buzón de entrada 

del correo institucional del Juzgado, no se avizora que se haya allegado al Despacho 

el registro de defunción del señor JORGE ELIECER ROJAS OCAMPO,  por tanto, se 

procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, para que de impulso al 

proceso allegando al Despacho el registro civil de defunción del demandado para 

continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación a lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, de impulso 

procesal allegando el registro civil de defunción del demandado JORGE ELIECER 

ROJAS OCAMPO, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So 

pena de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General Proceso.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  

  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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 Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:   RONALD MEDINA ROJAS  

RADICACIÓN:   2019-00867-00 

   
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 695 

 

El Dr. NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS Representante Legal de la entidad 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 13 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual, 

informa la cesión del crédito que le hiciere la entidad demandante a favor de 

REFINANCIA S.A.S..  

Al respecto, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 

entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.”   

Frente a la transferencia del título el artículo 652 del Código de Comercio establece: 
“La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente 

en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se 

hubieran podido oponer al enajenante.” 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.” 

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito se refiere a la transferencia 

de un título atado a un proceso en curso, que hace uno de los sujetos procesales a 

favor de un tercero.   

  

Además, en la cesión del crédito el deudor solo está obligado a pagarle al cesionario 

el valor que éste haya cancelado más los intereses causados desde el momento en 

que se haya notificado la cesión al deudor.   

  
En conclusión, es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 

cedente trasfiere voluntariamente un título a un tercero que acepta y que toma el 

nombre de cesionario.   

Ahora bien, como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado 

por el cedente BANCO DE OCCIDENTE S.A., quien es el demandante, el cesionario 

REFINANCIA S.A.S. y el deudor RONALD MEDINA ROJAS (demandado), por 

consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, por lo que se aceptará la cesión del crédito 

en comento y se reconocerá al cesionario mentado como tal.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., demandante en el asunto, a REFINANCIA S.A.S., por lo antes expuesto.   
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SEGUNDO: ORDENAR la notificación a la parte demandada de la cesión en 

mención, atendiendo lo preceptuado en el artículo 1960 del C.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
     DEMANDADO:   RONALD MEDINA ROJAS 

     RADICADO:      2019-00867-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 694 

 
Mediante auto interlocutorio No. 2077 de fecha 18 de noviembre del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE, en contra de RONALD MEDINA ROJAS para que dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  notificación 
personal a la demandada RONALD MEDINA ROJAS, a través de correo electrónico 

ronalmedinarojas1983@hotmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 
partir del 22 de julio de 2021; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 

pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó 
silencio.        

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

RONALD MEDINA ROJAS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 
pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 
el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $950.237, a favor de 
la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   ALONSO CALDERON CASTRO 

DEMANDADO:    WALTER VELAIDES CALDERON 
                        WALTER JOSE VELAIDES FIGUEROA 

RADICADO:       2019-00874-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 702 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2186 del 9 de diciembre de 2019, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ALONSO CALDERON CASTRO, 

en contra de WALTER VELAIDES CALDERON y WALTER JOSE VELAIDES 

FIGUEROA, para que, en el término de notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que en el se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, designado por medio 

de auto No. 815 de fecha 26 de julio de 2021, para actuar en representación del 

señor ALVARO DE JESUS GOMEZ ZULUAGA, aceptó el nombramiento notificándose 

de forma personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

WALTER VELAIDES CALDERON y WALTER JOSE VELAIDES FIGUEROA, tal 

como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.050.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     MARGARITA BURGOS MUÑOZ 

DEMANDADO:      JUAN ISIDRO VARGAS GARNICA 

RADICADO:          2019-00879-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1110 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JUAN ISIDRO VARGAS 

GARNICA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, 

tal como lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JUAN ISIDRO 

VARGAS GARNICA, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmeial.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 
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CONSTANCIA.- Florencia, Caquetá, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita, hace constar, que, una vez verificada la cuenta de correo 

electrónico institucional del despacho, se evidencia que dentro del proceso que 

adelanta  BANCO FINANDINA en contra de EDWIN ENRIQUE VARGAS GOMEZ, bajo 

el radicado 2019-00884,  no se allegó por parte del demandante prueba sumaria 

de haberse realizado la notificación al demandado en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P. o conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2022. 

Pasa las diligencias al despacho de la señora Juez para lo pertinente.  

 

 

 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria Ad Hoc 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

       PROCESO:        VERBAL SUMARIO 

       DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA 

       DEMANDADO:   EDWIN ENRIQUE VARGAS GOMEZ 

       RADICADO:      2019-00884-00 

       AUTO INTERLOCUTORIO NO. 770 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 18 de noviembre de 2019, fue repartido el proceso ejecutivo singular de la 

referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia 

No. 12570. 

 

2. Mediante providencia No. 008 del 15 de enero de 2020, se admitió la demanda 

verbal sumaria de reposición y cancelación de titulo valor propuesta por el BANCO 

FINANDINA, ordenándose llevar a cabo la notificación del demandado de acuerdo 

a los artículos 290 a 292 del C.G.P. para que conteste dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes según lo previsto en el artículo 391 ibidem. 

 

3.  El 5 de octubre de 2020, el Dr. Juan Camilo Saldarriaga Cano, apoderado de la 

parte demandante, allegó a través de correo electrónico, memorial indicando haber 

realizado la notificación por aviso al demandado, sin embargo, se evidencia que 

solo fue remitido el auto que admitió la demanda y la citación para notificación 

personal. 

 

4. El 15 de febrero de 2022, mediante constancia secretarial se le advirtió al 

demandado que no iba a ser tenida en cuenta la notificación por aviso realizada, 



dado que, no se adjuntó los soportes del traslado de la demanda, pues solo se 

observa la remisión del auto admisorio del 15 de enero de 2020. 

 

5. El 25 de febrero de 2022, se emite auto de sustanciación No. 289 del 25 de 

febrero de 2022, en el cual se requiere a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, se notifique al 

demandado EDWIN ENRIQUE VARGAS GOMEZ, so pena de terminar por 

desistimiento tácito el presente proceso según lo estipulado en el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G. del P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

1. 1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas”. 

 

En relación con el presente asunto, Corte Constitucional en sentencia Sentencia C-

553 del 12 de octubre de 2016, en lo pertinente estableció:  

 

“para castigar la conducta omisiva o desobediente de la parte frente al requerimiento realizado 

por la autoridad judicial, de cara a impulsar el trámite procesal no es necesario que el proceso 

se encuentre inactivo, pues basta con que el juez quiera darle un mayor impulso o dinamismo, 

para lo cual le basta con formular el respectivo requerimiento a la parte.” 

 

Significa lo atrás expuesto, que para dar aplicación al numeral primero de la 

normativa en cita, previo a la sanción procesal de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el juez de conocimiento tiene el deber de 

establecer el posible abandono y desinterés en la actuación, para lo cual la norma 

ha dispuesto que emita requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se 

encuentra a su cargo dentro de los 30 días siguientes, por lo que es está la 

oportunidad procesal que tiene la parte interesada para cumplir o realizar la 

actuación pendiente, y es el lapso donde se puede advertir su interés o no en la 

actuación que adelanta. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se avizora que mediante auto No. 1326 del 10 de noviembre de 2021, 

se requirió al señor DANIEL FIERRO FIERRO, a través de su apoderada, para que 

realizara la notificación por aviso al demandado JHON FREDY AMAYA GUZMAN, en 

la forma prevista en el artículo 292 del Código General del Proceso o de acuerdo 

al Decreto 806 de 2020, concediendo para ello el término de 30 días de que trata 

el numeral 1º del artículo 317 del C.G. del P. 

 

Sin embargo, a la fecha del 12 de mayo de 2022, verificado el correo electrónico 

institucional del Juzgado, la parte demandante no allegó prueba sumaria de haber 

realizado la notificación por aviso al señor JHON FREDY AMAYA GUZMAN, conforme 

lo dispone el artículo 292 del C.G.P. o de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2022. 

 

En ese orden de ideas, se concluye que transcurrieron treinta (30) días sin haberse 

dado cumplimiento a la orden emitida mediante auto No. 1326 del 10 de 

noviembre de 2021, debido a la inactividad y desidia que se evidencia de la parte 

actora frente al requerimiento realizado, se torna procedente decretar la 

terminación del proceso por desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se ordenará la terminación del proceso y el archivo definitivo de 

las diligencias.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo singular adelantado por DANIEL FIERRO FIERRO en contra de 

JHON FREDY AMAYA GUZMAN. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y 

retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, 

donde figure como titular JHON FREDY AMAYA GUZMAN, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.106.950.151, en las entidades financieras que se encuentran 

discriminadas en auto del 12 de junio de 2019. 

 

Así mismo, procédase a levantar la medida de embargo y retención de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue JHON 

FREDY AMAYA GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.106.950.151, 

decretada mediante auto del 12 de junio de 2019.  

 

En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo y remítanse a las entidades 

correspondientes, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 
Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 



TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  YEISON CABRERA NUÑEZ 
DEMANDADO:   DITER PRIETO RIVERA 

RADICADO:       2019-00889-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 680 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2113 de fecha 27 de noviembre del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de YEISON CABRERA 
NUÑEZ, en contra de DITER PRIETO RIVERA para que dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       
  

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada DITER PRIETO RIVERA, a través de empresa de correo certificado, tal 

como consta en el expediente, la cual fue debidamente entregada; de igual manera 
procedió a enviar notificación por aviso; y una vez vencido el término de ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 
demandado guardó silencio.     

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada 
DITER PRIETO RIVERA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago 
en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 
el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $225.000,oo, a favor 

de la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 894d32ac759ea911dd06cda1944577b4e69beaf551a50643da55443f361f8cfe

Documento generado en 01/06/2022 03:48:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:   SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S. 

     DEMANDADO:    ANDRES FELIPE DIAZ PARRA  
     RADICADO:       2019-00894-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 704 

 

El Dr. CESAR AUGUSTO ARBELÁEZ OLAYA, Gerente para fines judiciales y 

administrativos de Supermotos del Huila, presenta escrito recibido por este 

despacho el 13 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, la cual solicita se 

decrete la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, del 

mismo modo se ordene el desglose del título valor base de la presente ejecución y 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 
Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S., en contra de ANDRES 

FELIPE DIAZ PARRA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y posterior 

secuestro del vehículo de placas UIB-53E de propiedad de ANDRES FELIPE DIAZ 

PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.529.419, inscrito en el 

Instituto Departamental de Transito y Transporte de Paujil, Caquetá. 

 

Así mismo, el levantamiento de la medida de retención que pesa sobre el vehículo 

motocicleta de placa UIB-53E de propiedad de ANDRES FELIPE DIAZ PARRA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.529.419, en consecuencia, ofíciese 

a la Policía Nacional Seccional automotores conforme se dispuso en auto No. 814 

del 26 de julio de 2021. 

 

Por último, comuníquese a la Estación de Policía de Garzón Huila para que se sirva 

a realizar la entrega del vehículo de placa UIB-53E de propiedad de ANDRES FELIPE 

DIAZ PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.529.419. 

 

En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo y remítanse a las autoridades 

correspondientes, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, además de enviarse vía correo electrónico con copia a la 

parte demandante cbterreros@supermotosdelhuila.com.co,  conforme lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en el evento que se avizore remanentes, 

por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución 

para hacer entrega al demandante previo pago arancel judicial.  

 

mailto:cbterreros@supermotosdelhuila.com.co
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CUARTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:    KERLY JULIED JAVELA GALEANO                         
RADICADO:       2019-00952-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 703 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 030 del 20 de enero de 2020, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., en contra de KERLY JULIED JAVELA GALEANO, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, designado por medio 

de auto No. 509 del 23 de marzo de 2022, para actuar en representación de la 

señora Kerly Julied Javela Galeano, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer 

excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

KERLY JULIED JAVELA GALEANO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $785.466,oo, a favor de 

la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     CAMARA DE COMERCIO 

DEMANDADO:      ANA ELY OVIEDO CALDERON Y OTRO. 
RADICADO:          2020-00027-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1106 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a los demandados ANA ELY OVIEDO 

CALDERON y JOSE LUIS ROJAS RIOS, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos para que 

se hicieran parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial 

de fecha 25 de mayo de 2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo        establece el artículo 293 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los demandados ANA ELY OVIEDO 

CALDERON y JOSE LUIS ROJAS RIOS, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, 

abogado quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del 

cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo abg.adrianromero@gmeial.com, 

la comunicación dirigida al curador designado.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1035 

 

El Dr. LUIS EDUARDO PIZO ENRIQUEZ, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de mayo 

de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento del 

demandado, toda vez que la citación para notificación del auto de mandamiento de 

pago ha sido devuelta por la empresa 4/72, con la observación de dirección “NO 

RESIDE” y sin ser entregada.  

  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, sin embargo, teniendo en cuenta la nota 

de devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado MARIA MIRIAM CASTAÑO LOPEZ, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 29 de enero de 2020, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.   

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    ALEIDA LOPEZ MARTINEZ 

                      DEMANDADO:     MARIA MIRIAM CASTAÑO LOPEZ 

                      RADICADO:        2020-00035-00 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:      EDINSON RADA 

RADICADO:          2020-00064-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1108 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado EDINSON RADA, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de quince 

(15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del proceso, conforme lo 

informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, se procederá a 

designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo       

establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado EDINSON RADA, a 

la doctora LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en este 

asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo laurafdacabrera@hotmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO:    LUIS ANGEL LEON VANEGAS 

RADICADO:       2020-00073-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 696 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 0119 del 17 de febrero de 2020, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO S.A., en contra 

de LUIS ANGEL LEON VANEGAS, para que, en el término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 

excepciones.       

 

El curador ad litem ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, designado por medio de 

auto No. 544 de fecha 4 de junio de 2021, para actuar en representación del señor 

LUIS ANGEL LEON VANEGAS, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer 

excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de LUIS 

ANGEL LEON VANEGAS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago 

en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $500.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha notificado a las demandadas 

MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY y YEISY LORENA PULIDO, así mismo tampoco se ha 

dado cumplimiento al auto No. 664 del 17 de julio de 2020. Se avizora memorial de 

sustitución de poder. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 

 
 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL  
DEMANDADO:      MARIA ESTELA MUÑOZ Y OTRA. 
RADICADO:          2019-00477-00  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1041 
  
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el expediente se 

observa que por parte del demandante no se ha efectuado la notificación en debida 

forma a  las demandadas MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY y YEISY LORENA PULIDO, 

así como tampoco se ha realizado la notificación al acreedor prendario KAWANDINA 

S.A.S tal como se ordenó mediante auto No. 664 del 17 de julio de 2020, por tanto, 

se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar 

la notificación de las demandadas y del acreedor prendario, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

 

Por otro lado, el Dr. CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY, presenta memorial, recibido 

por este despacho el 5 de febrero de 2021, a través de correo electrónico, en el 

cual la Dra. MARIA PAULINA VELEZ PARRA, apoderada judicial de la parte 

demandante le confiere poder de sustitución para seguir representando al señor 

LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL y solicita le sea reconocida personería jurídica al 

abogado Claros Pajoy, con las mismas facultades, fines y términos del poder 

otorgado.  

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…Quien sustituya un poder podrá 

reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.”  

 

Por tanto, como el poder que le fue conferido por el demandante, a la abogada 

MARIA PAULINA VELEZ PARRA, no se le prohibió la facultad de sustituir el mismo, 



se aceptará la sustitución al profesional del derecho CARLOS ALBERTO CLAROS 

PAJOY, identificado con cédula de ciudadanía número 1.117.535.664 y tarjeta 

profesional No. 349890 del C.S.J. en la forma y términos del poder conferido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a las demandadas MARIA ESTELA MUÑOZ PAJOY y YEISY LORENA PULIDO del auto 

de mandamiento de pago y, al acreedor prendario KAWANDINA S.A.S a fin de que 

haga valer sus créditos sean o no exigibles en el presente proceso, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General Proceso.  

  

SEGUNDO: RECONOCER al doctor CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.117.535.664 y tarjeta profesional No. 349890 

del C.S.J., como apoderado sustituto del demandante, con las facultades indicadas 

en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha notificado a los demandados 

EUCARIS CEFERINO MOLINA y ALEXANDER HERNANDEZ CEFERINO. Se avizora 

memorial de renuncia de poder. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 

 
 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     CARMENZA AROCA GONZALEZ  

DEMANDADO:      EUCARIS CEFERINO MOLINA Y OTRO. 
RADICADO:          2019-00523-00  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1041 
  
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el expediente se 

observa que por parte del demandante no se ha efectuado la notificación en debida 

forma a  los demandados EUCARIS CEFERINO MOLINA y ALEXANDER HERNANDEZ 

CEFERINO, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a realizar la notificación de los demandados, so pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito.   

 

Por otro lado, la Dra. AMALIA ANTURI AROCA, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 12 de julio de 2021, a 

través de correo electrónico, en la cual renuncia al poder conferido. 

 

 Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

 

El referido precepto tiene como finalidad que la renuncia al poder otorgado al 

profesional del derecho llegue a conocimiento de su poderdante, para lo cual la ley 

obliga al abogado que renuncia a su gestión, comunicar dicha renuncia, con 

anticipación y de modo fehaciente, a sus prohijados, por lo cual, la renuncia del 

poder deberá ser acompañada de “la comunicación enviada al poderdante”, sin que 

pueda admitirse el solo oficio suscrito por el abogado manifestando su renuncia y 

solicitando la aceptación en dicho sentido.  

 



Por tanto, este Despacho no aceptará la renuncia presentada por la profesional del 

derecho, hasta tanto no aporte la comunicación por escrito, enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a los demandados EUCARIS CEFERINO MOLINA y ALEXANDER HERNANDEZ 

CEFERINO del auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el 

trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada AMALIA ANTURI 

AROCA, dentro del proceso de referencia, en razón a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DANIELA 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDADO:    MARIO FERNANDO ARGOTE GUERRERO  

                        YANET JHOANA GUTIERREZ MARTINEZ  
RADICADO:       2019-00566-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1017 
 
La señora Anyi Yuliza Tovar Orozco, tesorera de la Corporación Medica del Caquetá 

– CORPOMEDICA, allega a este despacho el 2 de mayo de 2022, respuesta frente a 

la medida cautelar decretada por este Despacho y comunicada mediante oficio No. 

583 del 27 de abril de 2022, la cual informa que no es procedente inscribir el 

embargo dado a que en la entidad laboró la señora YENIT JHOHANA GUTIERREZ 

MARTINEZ, y no YANETH JHOANA GUTIERREZ MARTINEZ, de igual forma, indica 

que estuvo vinculada hasta el 30 de abril de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo informado por 

la tesorera de la Corporación Medica del Caquetá – CORPOMEDICA, en respuesta 

radicada vía correo electrónico el día 2 de mayo de 2022, en donde informa que, en 

la entidad laboró la señora YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ, y no YANETH 

JHOANA GUTIERREZ MARTINEZ, de igual forma, indica que estuvo vinculada hasta 

el 30 de abril de 2022 

 

 NOTÍFIQUESE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

         PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   T.I. TECNOLOGIA INFORMATICA S.A.S  

                    DEMANDADO:     NELLYRETH ACOSTA MURCIA Y OTRO.   

                    RADICADO:        2019-00571-00  

                    AUTO INTERLOCUTORIO Nº 683  

  

I.ASUNTO A RESOLVER  

  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de la parte demandante contra el auto No. 0485 de fecha veintiocho (28) de abril 

dos mil veintidós (2022), que decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito proferido dentro del proceso de la referencia, previos los siguientes,  

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

  

El Dr. DANILO MARIN ORTIZ, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de la referencia, presenta escrito allegado el 03 de mayo de 2022, a través de correo 

electrónico, señalando que no es cierto que la última actuación acaeció el 26 de 

febrero de 2020, toda vez que el día 27 de agosto de 2021 envió solicitud de 

embargo de remanentes sin que a la fecha el Juzgado le haya dado trámite.    

   

En consecuencia, solicita se reponga el auto del 28 de abril de 2022, que decretó el 

desistimiento tácito.  

   

III. CONSIDERACIONES  

  

1. Marco normativo y jurisprudencial   

La reposición es un instrumento que se define como “El recurso de reposición es un medio 

de impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo funcionario que 

la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, 

como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas.1”   

  



Como es bien sabido, la terminación del proceso bajo la figura del desistimiento 

tácito, se aplica ante la inactividad de la parte interesada en el impulso del mismo, 

la cual además de ser una forma anormal de dar por terminado un proceso, también 

ha sido implementada como sanción consecuencia, del incumplimiento de una carga 

procesal impuesta a la parte y de la cual depende la continuación del mismo. Al 

respecto, el artículo 317 del C.G.P. ha establecido:  

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.” Negrilla fuera de texto.  

  

Este artículo, consagra precisamente la forma de terminación a la que viene de 

hacerse alusión, contemplando además como una de sus reglas que cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpe los 

términos previstos en esta norma y por ende no es procedente declarar tal 

terminación bajo la figura del desistimiento tácito.   

  

 Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

   

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 

busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para 

la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

  

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 

su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

pretendí» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales 

de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 

seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». Negrilla 

fuera de texto.  

  

2. Caso Concreto  

 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial, frente al argumento esbozado por el recurrente, verificar si existe solicitud 

tendiente a interrumpir los términos allí consagrados.  

  



Al respecto, se procede a revisar el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado y se avizora que el 27 de agosto de 2021 se recepcionó memorial 

allegado a este despacho por el apoderado de la parte demandante solicitando 

decretar las siguientes medidas cautelares:  

1. El embargo de los remanentes del producto de los bienes embargados y de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro de los procesos 

ejecutivos que se relacionan a continuación, adelantados contra los ejecutados 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA y/o JUAN CARLOS SILVA SOLANO: 

1.1 Proceso ejecutivo adelantado por JUAN PABLO TRIVIÑO MEDINA contra 

JUAN CARLOS SILVA SOLANO, radicado No. 2017-00315-00, que cursa en el 

Juzgado 4 Civil Municipal de Florencia. 

 1.2 Proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA, radicado 2018-00207-00, que cursa en el 

Juzgado 1 Civil Municipal de Florencia. 

1.3 Proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE BOGOTÁ contra NELLYRETH 

ACOSTA MURCIA, radicado 2017-00633-00, que cursa en el Juzgado 3 Civil 

Municipal de Florencia. 

1.4 Proceso ejecutivo adelantado por PEDRO CABRERA ÁLVAREZ contra 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA y JUAN CARLOS SILVA SOLANO, radicado 2018-

00235-00, que cursa en el Juzgado 3 Civil Municipal de Florencia. 

1.5 Proceso ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA contra NELLYRETH 

ACOSTA MURCIA, radicado 2019-00438-00, que cursa en el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Florencia. 

1.6 Proceso ejecutivo adelantado por JESUS ANTONIO GUILLEN TABARES 

contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA y JUAN CARLOS SILVA SOLANO, radicado 

2015-00004-00, que cursa en el Juzgado 2 Civil el Circuito de Florencia. 

1.7 Proceso ejecutivo adelantado por GERMAN ALFONSO PINILLA FINO y 

BANCO DE OCCIDENTE contra JUAN CARLOS SILVA SOLANO, radicado 2018-

00159-00, que cursa en el Juzgado 1 Civil del Circuito de Florencia. 

1.8 Proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN 

CARLOS SILVA SOLANO, radicado 2018-00089-00, que cursa en el Juzgado 2 

Civil del Circuito de Florencia. 



2. El embargo de los derechos o cuotas de dominio que le correspondan al ejecutado 

JUAN CARLOS SILVA SOLANO, identificado con C.C. 17.655.280, respecto del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 420-56431 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia. 

  

Conforme lo antes expuesto, el Despacho procederá a reponer el auto interlocutorio 

No. 0485 de fecha 28 de abril de 2022, en consecuencia, se decretarán las medidas 

cautelares solicitadas. 

  

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

    

IV. RESUELVE  

  

PRIMERO: REPONER la providencia N° 0485 de fecha 28 de abril de 2022, por 

medio de la cual se terminó este proceso bajo la figura del desistimiento tácito, por 

las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso ejecutivo de GERMAN ALFONSO PINILLA FINO y BANCO DE OCCIDENTE 

contra JUAN CARLOS SILVA SOLANO, bajo el radicado No. 2018-00159-00, que 

se tramita en el Juzgado 1 Civil del Circuito de Florencia. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN CARLOS SILVA SOLANO, bajo 

radicado No. 2018-00089-00, que se tramita en el Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Florencia.  

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

CUARTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

ejecutivo de JESUS ANTONIO GUILLEN TABARES contra NELLYRETH ACOSTA 

MURCIA y JUAN CARLOS SILVA SOLANO bajo radicado No. 2015-00004-00, que 

se tramita en el Juzgado 2 Civil del Circuito de Florencia.  

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 



QUINTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

ejecutivo de BANCOLOMBIA contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA, radicado 2019-

00438-00 que se tramita en el Juzgado 2 Civil el Circuito de Florencia. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

SEXTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA, radicado 

2018-00207-00, que se adelanta en el Juzgado 1 Civil Municipal de Florencia.   

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA, 

radicado 2017-00633-00, que se tramita en el Juzgado 3 Civil Municipal de 

Florencia. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

OCTAVO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

ejecutivo de PEDRO CABRERA ÁLVAREZ contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA y JUAN 

CARLOS SILVA SOLANO, radicado No. 2018-00235-00, que cursa en el Juzgado 3 

Civil Municipal de Florencia. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

NOVENO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

ejecutivo de de JUAN PABLO TRIVIÑO MEDINA contra JUAN CARLOS SILVA SOLANO, 

radicado No. 2017-00315-00, que cursa en el Juzgado 4 Civil Municipal de 

Florencia. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000 de pesos M/CTE. 

DECIMO: DECRETAR El embargo de los derechos o cuotas de dominio que le 

correspondan al ejecutado JUAN CARLOS SILVA SOLANO, identificado con C.C. 

17.655.280, respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 420-56431 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Florencia. 



  

ONCEAVO: OFÍCIESE a los Juzgados Primero y Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto Civil Municipal de Florencia, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

para que se materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico 

con copia al apoderado del demandante danilomarinortiz@yahoo.es       

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
  
  
DANIELA 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1031 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR  

DEMANDADO:   HUGO FERNANDO RAMIREZ DIAZ 

RADICADO:      2019-00579-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:   MIXILLANTAS AVL S.A.S. 

     DEMANDADO:    MIGUEL ANTONIO SAPUY  

     RADICADO:       2019-00586-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 689 

 

La Dra.YURY ANDREA CHARRY RAMOS, endosatario en procuración, presenta escrito 

recibido por este despacho el 4 de abril de 2022, a través de correo electrónico, 

mediante el cual solicita se decrete la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, la 

renuncia a términos de ejecutoria y el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por MIXILLANTAS AVL S.A.S., en contra de MIGUEL ANTONIO 

SAPUY. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención de 

los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CTD, donde figure 

como titular MIGUEL ANTONIO SAPUY, identificado con cedula de ciudadanía No. 

83.056.157, en las entidades financieras que se encuentran discriminadas en auto 

del 12 de agosto de 2019. 

 

Así mismo, el levantamiento de la medida de embargo y posterior secuestro del 

vehículo automotor tipo camión, marca JAC, placa THP-325, modelo 2015, de 

propiedad de MIGUEL ANTONIO SAPUY, identificado con cedula de ciudadanía No. 

83.056.157, inscrito en la Secretaría de Infraestrutura Tránsito y Transporte 

Municipal de Neiva, Huila. 

 

Por último, levántese la medida de embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el remanente del producto de lo embargado dentro del 

proceso de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de MIGUEL ANTONIO 

SAPUY, bajo el radicado 2017-00787 que se adelanta en el Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Huila. 

 

En consecuencia, líbrense los oficios de desembargo correspondientes y remítanse, 

a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

yuricharryramos5@outlook.com.   

 

mailto:yuricharryramos5@outlook.com
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Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO.- DAR por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 

las partes (art. 119 del C.G.P.).   

 

CUARTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

                        
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1023 

 

La Dra.  MARIA CRISTINA LUNA CALDERON, apoderada de la entidad demandante 

dentro del asunto de la referencia mediante memorial radicado el día 21 de febrero 

de 2022 vía correo electrónico, allega liquidación del crédito. 

 

Verificado el expediente no se observa que exista auto de seguir adelante con la 

ejecución, razón por la cual, el Despacho pese a que por secretaria el 1 de marzo  

de 2022, se corrió traslado de la liquidación del crédito, se abstendrá de aprobarla o 

modificarla.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado la notificación de 

la parte demandada, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, proceda a realizar la notificación de los señores FREDY ANDRES MEDINA 

YARA y CRISTINA FIGUEROA CALDERON o en su defecto solicite el emplazamiento 

conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a la parte demandada FREDY ANDRES MEDINA YARA y CRISTINA FIGUEROA 

CALDERON del auto de mandamiento de pago, o solicite su emplazamiento conforme 

lo dispone el Decreto 806 de 2020, a efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 

del C.G.P.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COONFIE 
DEMANDADO:   FREDY ANDRES MEDINA YARA Y OTRO 

                       RADICADO:      2019-00599-00  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:      PABLO ENRIQUE SAENZ BEDOYA 

RADICADO:         2019-00654-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1104 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado PABLO ENRIQUE SAENZ 

BEDOYA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 

2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, 

tal como lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado PABLO ENRIQUE 

SAENZ BEDOYA, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo laura.vargas1706@gmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     MARTA LUCIA RANGEL CARDENAS 

DEMANDADO:      LUZ MARY BERMUDEZ 

RADICADO:          2019-00661-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1102 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada LUZ MARY BERMUDEZ, 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de 

quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del proceso, 

conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, se 

procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como 

lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada LUZ MARY 

BERMUDEZ, a la doctora LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo laurafdacabrera@hotmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     WILFREDO ESCARPETA 

DEMANDADO:      BREYNNER CAMPO IBARGUEN 

RADICADO:          2019-00086-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1040  

 

La Dra. KAROL TATIANA ARBOLEDA SOLANO, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de octubre de 2020, 

a través de correo electrónico, la cual renuncia al poder conferido. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

 

El referido precepto tiene como finalidad que la renuncia al poder otorgado al 

profesional del derecho llegue a conocimiento de su poderdante, para lo cual la ley 

obliga al abogado que renuncia a su gestión, comunicar dicha renuncia, con 

anticipación y de modo fehaciente a sus prohijados, por lo cual, la renuncia del 

poder deberá ser acompañada de “la comunicación enviada al poderdante”, sin que 

pueda admitirse el solo oficio suscrito por el abogado manifestando su renuncia y 

solicitando la aceptación en dicho sentido.  

 

Por tanto, este Despacho no aceptará la renuncia presentada por la profesional del 

derecho, hasta tanto no aporte la comunicación por escrito, enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

Ahora bien, como quiera que una vez revisado el expediente se evidencia que el 

demandante no ha efectuado la notificación en debida forma al demandado 

BREYNNER CAMPO IBARGUEN, se procederá a requerir a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto 

por estado, proceda a realizar la notificación del demandado, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

 

 

 



RESUELVE: 

  

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada KAROL TATIANA 

ARBOLEDA SOLANO, dentro del proceso de referencia, en razón a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado BREYNNER CAMPO IBARGUEN del auto de mandamiento de pago, 

para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 19 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 126 del C.G.P., 

señalada para el día jueves 17 de mayo del presente año, a realizarse dentro del 

proceso Ejecutivo Singular de WILLIAM LOSADA VARGAS en contra de AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES REGIONAL AMAZONIA, bajo el radicado 

No. 2019-00100, no se llevó a cabo por fallas técnicas. Pasan las presentes 

diligencias a Despacho para fijar nueva fecha.  

  

    
  
DERLY YULIETH DIAZ DUERO  

Secretaria Ad hoc  
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Florencia Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  WILLIAM LOSADA VARGAS 

DEMANDADO:   AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS  

                       MILITARES - REGIONAL AMAZONIA 

RADICADO:      2019-00100-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1052 

 

Vista la constancia que antecede, este despacho procede a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia prevista en los artículos 126 del Código General del 

Proceso, por tanto, este despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE para el día jueves dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL que trata el artículo 126 del C.G.P dentro del proceso de la 

referencia.  

  

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14731867, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14731867
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  ARACELY GUTIERREZ PEÑA 

                  DEMANDADO:   EBERTH OSPINA ORTIZ 

                  RADICADO:      2019-00123-00                   
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1039 

 

El Dr. Andres Julián Ríos Loaiza, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de 

septiembre de 2021, a través de correo electrónico, la cual solicita se acceda al 

cambio de dirección para notificación del demandado EBERTH OSPINA ORTIZ, quien 

se puede notificar a través del correo electrónico eospina0105@yahoo.es,   el cual 

fue suministrado por el demandado vía telefónicamente desde el abonado celular 

3143260287. 

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud es procedente, dado a que se 

cumplen los presupuestos del incido 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del     

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a realizar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE:  

  

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 

cual se tendrá como nueva dirección de notificación del demandado EBERTH 

OSPINA ORTIZ, el correo electrónico eospina0105@yahoo.es, conforme lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado EBERTH OSPINA ORTIZ del auto de mandamiento de pago, para 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación 

al artículo 317 del Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
  
  
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

                   PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                     DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.  

                   DEMANDADO:    ERICH ALVAREZ POMAR    

                   RADICADO:        2019-00134-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº  

 

La Dra. Mireya Sánchez Toscano, apoderada de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el 10 de diciembre de 2021, a través de correo 

electrónico, mediante el cual, solicita que se proceda a dictar el auto de que trata 

el artículo 440 del Código General del Proceso, por cuanto se ha notificado 

personalmente al demandado conforme el Decreto 806 de 2020, a través del 

correo electrónico e.alvarez67@egresados.uniandes.edu.co. 

 

Al respecto, advierte este despacho que en el libelo de la demanda se suministró 

el correo electrónico Erich.alvarezpomar@gmail.com, como dirección de 

notificación del demandado, además, tampoco se observa que la parte actora haya 

presentado solicitud de cambio de dirección de acuerdo a lo previsto en el inciso 

2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en ese entendido, no se tendrá en 

cuenta la diligencia de notificación realizada dentro del proceso de la referencia. 

 

Es de resaltar que, las notificaciones deberán ser enviadas a las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento1, así mismo, conforme al inciso 

2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se impuso la carga al interesado de i) 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, ii) informar la forma como la obtuvo y iii) allegará las 

evidencias correspondientes. 

 

Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación al señor ERICH ALVAREZ POMAR, so pena de dar aplicación 

a la figura del desistimiento tácito de conformidad al numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la notificación enviada por la parte 

demandante al demandado, conforme lo antes mencionado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

al demandado ERICH ALVAREZ POMAR del auto de mandamiento de pago, para 

 
1 “Artículo 291. Práctica De La Notificación Personal. Código General del Proceso 

mailto:e.alvarez67@egresados.uniandes.edu.co
mailto:Erich.alvarezpomar@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación 

al artículo 317 del Código General Proceso.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,    

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 23 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

señalada para el día jueves 17 de mayo del presente año, a realizarse dentro del 

proceso Ejecutivo Singular de JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ en contra de 

JACKSON HERNAN ECHEVERRY FRANCO, bajo el radicado No. 2019-00184, no se 

llevó a cabo por solicitud de aplazamiento realizada por el apoderado de la parte 

demandada. Pasan las presentes diligencias a Despacho para fijar nueva fecha.  

  

    
  
DERLY YULIETH DIAZ DUERO  

Secretaria Ad hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ  

DEMANDADO:   JACKSON HERNAN ECHEVERRY FRANCO 

RADICADO:      2019-00184-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1050 

 
El Dr. LUIS EDUARDO PIZO LAMILLA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 16 de mayo 

de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita el aplazamiento 

de la audiencia programada para el día 17 de mayo de 2022, por cuanto ya tenía 

una diligencia judicial previamente fijada para la misma fecha. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, este Despacho accedió al aplazamiento de la 

diligencia, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para el día jueves treinta (30) de junio de dos 

mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 A.M.), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de referencia, establecida en el artículo 372 

del C.G. del P.   

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14731646, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 

https://call.lifesizecloud.com/14731646
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO  

            DEMANDADO:   LICENIA TIQUE TRUJILLO Y OTRO 
               RADICADO:      2019-00211-00 

                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 996 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 
proceso de la referencia, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- El Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, apoderado del demandante dentro del 
proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de 
septiembre de 2021, a través de correo electrónico, la cual, allega constancia 

de envío y entrega del citatorio judicial remitido al demandado YAMITH MARTINEZ 
RAMIREZ el día 10 de septiembre de 2021. 

 
Verificada la documentación anexa a la petición, se observa que la notificación 
enviada al demandado se hizo a una dirección no autorizada por el Juzgado, razón 

por la cual se torna improcedente contabilizar los términos de notificación.  
 

2.- Igualmente, el mencionado apoderado el día 8 de noviembre de 2021 y 16 
de mayo de 2022, solicita a través de correo electrónico, se emita auto de seguir 
adelante con la ejecución, teniendo en cuenta que venció el término de traslado y 

el sistema no registra contestación de demanda.  
 

Conforme lo establecido en el numeral 3° inciso 2° del artículo 291 del C.G. del P. 
se negará la petición elevada por la parte demandante de seguir adelante con la 
ejecución, conforme lo indica el acápite anterior.  

  
En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante, por las consideraciones expuestas.  

 
SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante para que realice la notificación 

personal del demandado conforme los parámetros establecidos en el artículo 291 
del C.G.P., segun lo mencionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  LIDA RUDAS GARZON 
DEMANDADO:   JOSE DAVID ZULETA PARRA 

RADICADO:       2019-00257-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 693 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 804 de fecha 8° de abril del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LIDA RUDAS GARZON, 
en contra de JOSE DAVID ZULETA PARRA para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       
  

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada JOSE DAVID ZULETA PARRA, a través de empresa de correo 

certificado, tal como consta en el expediente, la cual fue debidamente entregada; de 
igual manera procedió a enviar notificación por aviso; y una vez vencido el término 

de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.      

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada 

JOSE DAVID ZULETA PARRA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 
el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $85.000,oo, a favor 
de la parte demandante.  

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILCA 
DEMANDADO:    ENILCE CASTILLA MENDEZ Y OTRA 

RADICADO:       2019-00283-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 698 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 857 del 22 de abril de 2019, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA, en 

contra de ENILCE CASTILLA MENDEZ y BERTHA TULIA VARON HOYOS, para 

que, en el término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem CESAR AUGUSTO GUARNIZO BAQUE, designado por medio de 

auto No. 856 de fecha 2 de agosto de 2021, para actuar en representación de los 

demandados ENILCE CASTILLA MENDEZ y BERTHA TULIA VARON HOYOS, aceptó el 

nombramiento notificándose de forma personal de la demanda y contestó dentro del 

término otorgado sin proponer excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

ENILCE CASTILLA MENDEZ y BERTHA TULIA VARON HOYOS, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $250.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eac4a3796c64869485b88fd1cf3ff6f6011ebca18470f70432d0abd2f20b263e

Documento generado en 01/06/2022 03:48:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 20 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha notificado a la demandada 
LEONOR BRAN VARGAS. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                                               
 
 

 
CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Secretario  
  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     JULIO CESAR RESTREPO AGUDELO  
DEMANDADO:      LEONOR BRAN VARGAS 

RADICADO:          2019-00308-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1056 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez verificado el expediente se 

observa que el demandante no ha efectuado la notificación en debida forma a la 

demandada LEONOR BRAN VARGAS, por tanto, se procederá a requerir a la parte 

actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a la demandada LEONOR BRAN VARGAS del auto de mandamiento de pago, para 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación 

al artículo 317 del Código General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO PICHINCHA S.A 

DEMANDADO:      JADER CHAVARRO BAHOS 

RADICADO:          2019-00417-00  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1111 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JADER CHAVARRO 

BAHOS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, 

se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal 

como lo                           establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JADER CHAVARRO 

BAHOS, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en este 

asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo abg.adrianromero@gmeial.com, 

la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a35b4f2a635beff4743510ca271079a678aa6d39667ae1bef24fc462850f938f

Documento generado en 01/06/2022 03:48:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   MOTOS CAQUETÁ LTDA 
DEMANDADO:    HILDA SIERRA GRISALES Y OTRO  

RADICADO:       2019-00445-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1018 

 

La señora HILDA SIERRA GRISALES, demandada dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 18 de abril de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, informa que realizó el pago de la letra de cambio ejecutada por 

valor de $7.020.589,oo más sus intereses de mora, solicitando se levante la medida 

cautelar decretada. 

 

Frente a la anterior información, considera pertinente este despacho proceder a poner 

en conocimiento a la parte demandante para lo que considere pertinente, no 

obstante, se negará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto, por cuanto dicha solicitud debe ser coadyuvada por la parte 

pasiva.    

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado la notificación del 

demandado EFRAIN GOMEZ GOMEZ, se procederá a requerir a la parte actora para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, proceda a realizar la correspondiente notificación, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito.    

  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante lo informado por la 

demandada HILDA SIERRA GRISALES, para los fines que estime pertinente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

notifique a la parte demandada EFRAIN GOMEZ GOMEZ del auto de mandamiento de 

pago, o solicite su emplazamiento conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, a 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación 

a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada dentro del proceso 
de la referencia, previas las siguientes, 

 
II.CONSIDERACIONES 

El Dr. JESÚS DANIEL GIRALDO GIRALDO, apoderado de la parte demandante, 
presenta escrito recibido por este despacho el día 11 de agosto de 2021, siendo 
reiterado el 5 de noviembre del mismo año, a través de correo electrónico, en el 

cual allega renuncia al poder conferido por la señora ANA LUCIA COLLAZOS 
RODRIGUEZ y allega pronunciamiento realizado por la demandante frente a las 
excepciones presentadas por la parte demandada. 

Respecto a la renuncia del poder, observa este despacho que la misma cumple con 

lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P., toda vez que, envió comunicación a su 
poderdante, por tanto, se aceptará la solicitud presentada por el profesional del 

derecho.   

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia, se avizora que equívocamente 
mediante informe secretarial del 18 de agosto de 2021, se dejó constancia que, a 
última hora hábil del día 17 de agosto de dicha anualidad, venció en silencio el 

término concedido a la parte demandante para descorrer el traslado de las 
excepciones presentadas por la parte demandada.  

Por lo anterior, el 5 de noviembre de 2021, se profirió auto de decretó pruebas, sin 

embargo, no se evidencia ninguna omisión en dicha providencia, dado que, el 
pronunciamiento realizado frente a las excepciones por la demandante, ANA LUCIA 

COLLAZOS RODRIGUEZ, no se solicitó prueba alguna, por tanto, dicha decisión 
quedará incólume. 

En merito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
 

 

III.RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el pronunciamiento realizado por la demandante ANA 

LUCIA COLLAZOS RODRIGUEZ, frente a las excepciones presentadas por la parte 
demandada, quien se antepuso dentro del término. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado DANIEL 
GIRALDO GIRALDO, como apoderado de la demandante ANA LUCIA COLLAZOS 
RODRIGUEZ, dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

                PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:    ANA LUCIA COLLAZOS RODRIGUEZ 

                  DEMANDADO:     MARIBEL ANTURI SANCHEZ 

                                           ORLANDO GARZON RODRIGUEZ 

                  RADICADO:        2018-00872-00                 

                  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 722 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1029 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:   ROTT DARIO CRUZ FERNANDEZ 

RADICADO:      2017-00251-00 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:    JHON ALEXANDER VELEZ CAMACHO                         
RADICADO:       2017-00416-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 711 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 0953 del 16 de agosto de 2017, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA NACIONAL 

DE AHORRO Y CREDITO AVANZA, en contra de JHON ALEXANDER VELEZ 

CAMACHO, para que, en el término de notificación del aludido proveído, pagara 

las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem DAVID HUMBERTO QUIZA FAJARDO, designado por medio 

de auto No. 24 de mayo de 2021, para actuar en representación del señor Jhon 

Alexander Vélez Camacho, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer 

excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

JHON ALEXANDER VELEZ CAMACHO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $175.000,oo, a favor 

de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1032 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA  

DEMANDADO:   DIANA CARINE JARAMILLO ERAZO 

RADICADO:      2017-00531-00 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR-COMFACA 

                  DEMANDADO:   WILFREDO LLANOS TORRES 

                  RADICADO:      2017-00711-00                   
  

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1055 
 
El Dr. Andres Ricardo Benavides Rodriguez, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito, allegado a este despacho el 14 de enero de 2022, a 

través de correo electrónico, en el cual presenta renuncia al poder conferido dentro 

del trámite de la referencia.    

  

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, observa este Despacho que la renuncia presentada 

por el Dr. Andres Ricardo Benavides Rodriguez, cumple con lo dispuesto en la norma 

en comento, toda vez que, envió comunicación a su poderdante CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR-COMFACA, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.   

 

Por otro lado, una vez verificado el expediente se observa que en audiencia del 12 

de agosto de 2021 se impuso la carga procesal al demandante de notificar a los 

herederos determinados e indeterminados del demandado WILFREDO LLANOS 

TORRES, de conformidad con el artículo 68 del C.G. del P., sin que se hubiere 

efectuado dicha notificación, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de los herederos 

determinados e indeterminados del demandado o en su defecto solicite 

emplazamiento conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el DR. ANDRES RICARDO 

BENAVIDES RODRIGUEZ, como apoderado del demandante dentro del proceso de 

la referencia, por lo antes expuesto.    

  

SEGUNDO: REQUERIR a la a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a los herederos determinados e indeterminado del demandado WILFREDO LLANOS 

TORRES del auto de mandamiento de pago, o solicite emplazamiento conforme lo 

dispone el Decreto 806 de 2020 para efectos de continuar con el trámite del 
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presente proceso. So pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

Proceso. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  
  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
  
DANIELA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   JHON JAMES RAMIREZ PARRA 
DEMANDADO:    HUGO ANDRES MARTINEZ MARTINEZ 

RADICADO:       2018-00042-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 692 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 0303 del 26 de febrero de 2018, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JHON JAMES RAMIREZ PARRA, 

en contra de HUGO ANDRES MARTINEZ MARTINEZ, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.       

 

El demandado se notificó por aviso el 10 de marzo de 2022 y dentro del término 

legal para contestar y excepcionar guardó silencio, conforme lo señala la constancia 

secretarial de fecha 17 de mayo de 2022.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

HUGO ANDRES MARTINEZ MARTINEZ, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $50.000,oo, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1014 

 

El señor JESÚS AUDY PIÑEROS RAMOS, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de mayo de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se ordene el pago de los títulos judiciales 

existentes dentro del presente proceso.  

  

Por lo anterior, se procede a revisar el portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, en el cual se observa que existen títulos judiciales cargados para el presente 

proceso, sin embargo, la liquidación de crédito que reposa en el proceso, no se 

encuentra actualizada conforme los depósitos judiciales existentes, por tanto, se 

denegará lo solicitado.   

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DENEGAR el pago de depósitos judiciales solicitados, por lo antes 

expuesto.    

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva allegar liquidación 

de crédito actualizada, advirtiendo que se deben incluir los títulos judiciales cargados 

al proceso, en las respectivas fechas de sus descuentos, con el fin de proceder a 

resolver la solicitud de pago de títulos presentada.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    JESUS AUDY PIÑEROS RAMOS 

                      DEMANDADO:     EFRAIN YESID CASTRO GALEANO 

                      RADICADO:        2018-00100-00 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     JOSE LUIS RENDON PARRA 

DEMANDADO:      CARLOS EDUARDO CERQUERA SANTOFIMIO 

RADICADO:          2018-00144-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1115 
 
La Dra. SWTHLANA FAJARDO SANCHEZ, apoderada judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 23 de febrero de 2021, a través de 

correo electrónico, en la cual renuncia al poder conferido. 

 

 Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

 

El referido precepto tiene como finalidad que la renuncia al poder otorgado al 

profesional del derecho llegue a conocimiento de su poderdante, para lo cual la ley 

obliga al abogado que renuncia a su gestión, comunicar dicha renuncia, con 

anticipación y de modo fehaciente, a sus prohijados, por lo cual deberá ser 

acompañada de “la comunicación enviada al poderdante”, sin que pueda admitirse 

el solo oficio suscrito por el abogado manifestando su renuncia y solicitando la 

aceptación en dicho sentido.  

 

Por tanto, este Despacho no aceptará la renuncia presentada por la profesional del 

derecho, hasta tanto no aporte la comunicación por escrito, enviada al poderdante 

a la dirección física o electrónica aportada en el acápite de notificaciones del escrito 

de la demanda. 

 

Ahora bien, atendiendo la constancia secretarial del 26 de abril de 2022, en lo que 

respecta a ordenar que por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, remita el telegrama No. 161 del 06 de noviembre de 2019 a la curadora ad 

litem designada Dra. Yulieth Horta Cárdenas y como quiera que la abogada no ha 

manifestado su aceptación, el Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 7 

artículo 48 del C.G. del P., procede a relevarla de su designación y por consiguiente, 

nombrar una nueva curadora.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

 

 

   



RESUELVE: 

  

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada SWTHLANA 

FAJARDO SANCHEZ, dentro del proceso de referencia, en razón a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem a la Doctora YULIETH HORTA 

y en su defecto nómbrese al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, en 

representación del demandado CARLOS EDUARDO CERQUERA SANTOFIMIO, al 

tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante.  

  

CUARTO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmeial.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
La Juez,  

  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DANIELA 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     FANY PATRICIA POLANIA TAVERA 

DEMANDADO:      EDINSON CORREA NUÑEZ 

RADICADO:          2018-00259-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1055 

 

El Dr. CARLOS ALBERTO SOLER RAMOS, apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 01 de 

marzo de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento 

del demandado toda vez que no ha sido posible su notificación.  

   

Al respecto, el despacho observa que dicha solicitud no es viable, toda vez que, el 

profesional del derecho no allega a estas diligencias, constancia de la devolución de 

la citación para notificación del auto del mandamiento de pago al demandado, sin 

que pudiera ser entregada al destinatario.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procederá este despacho a requerir a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente proveído, allegue la constancia de devolución 

de la notificación al demandado o en su defecto proceda a efectuarla en la dirección 

autorizada, esto es, manzana 27 casa 17 barrio Las Brisas de esta Ciudad, so pena 

de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la 

parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

   



SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue la 

constancia de la devolución de la citación para notificación del auto del 

mandamiento de pago o en su defecto proceda a realizar la notificación al señor 

EDINSON CORREA NUÑEZ, demandado dentro del proceso de referencia a la 

dirección autorizada, so pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G.P., por lo antes expuesto.    

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

  
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1020 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GLORIA MILENA GONZALEZ MARIN 

DEMANDADO:   JUAN GOMEZ Y OTRO 

RADICADO:      2018-00275-00 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1021 

 

La señora GLORIA MILENA GONZALEZ MARIN, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de septiembre de 2021, 

a través de correo electrónico, la cual solicita se requiera al tesorero pagador de la 

empresa TELEVIGILANCIA de esta ciudad para que se sirva informar los motivos por 

los cuales se suspendieron los descuentos realizados al demandado CARLOS E. 

VARGAS, requiriendo igualmente que sea ampliada la medida de embargo.  

  

Por ser procedente dicha petición, se concederá la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a tesorero pagador de la empresa TELEVIGILANCIA para 

que informe a este Despacho los motivos por los cuales se suspendieron los 

descuentos realizados a los señores JUAN GOMEZ y CARLOS E. VARGAS identificados 

con cédula de ciudadanía No. 17.643.558 y 16.189.360 respectivamente.  

         

SEGUNDO: AMPLIAR la medida decretada por medio de auto de fecha 15 de enero 

de 2019 comunicado mediante oficio No. 0227 del 24 de enero de 2019, sobre la 

quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente percibidos 

por JUAN GOMEZ y CARLOS E. VARGAS identificados con cédula de ciudadanía No. 

17.643.558 y 16.189.360 respectivamente, quienes laboran en la empresa 

TELEVIGILANCIA de la ciudad de Florencia. 

 

La medida se limitará hasta la suma de $9.000.000      

 

TERCERO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al  demandante gloriamilenagl13@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GLORIA MILENA GONZALEZ MARIN 

DEMANDADO:   JUAN GOMEZ Y OTRO 

RADICADO:      2018-00275-00 

mailto:gloriamilenagl13@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b3d55baa3a134cf7b72f15d31c7aadb7f8559366d7ad910407e6ee078fe4569

Documento generado en 01/06/2022 03:48:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO:         EJECUTIVO  

      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

                              CESIONARIO:    ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO 

     DEMANDADO:   JHON FERNANDO CASTRO CABRERA 

     RADICADO:      2018-00304-00 

                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1001 

 
  

I.ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previo las siguientes,  

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1. La Dra. NOHORA PATRICIA RINCÓN, apoderada de la cesionaria Astrid Viviana 

Sánchez Moreno, presenta a través de correo electrónico las siguientes solicitudes 

de las cuales se referenciarán de manera cronológica:  

 

1.1 El 9 de febrero de 2022, indica que la Oficina de Tránsito y Transportes 

de Neiva, Huila se niega sentar los tramites del traspaso del vehículo de placas 

THP-280, por tal motivo, solicita se oficie a dicha entidad, para que dé tramite 

al traspaso que haya lugar, en razón a la terminación del proceso a través de 

la figura jurídica de dación en pago a favor de la señora Astrid Viviana Sánchez. 

 

1.2 Seguidamente, manifiesta que Bancolombia se niega a realizar el 

levantamiento de la prenda del vehículo de placas THP280, dado que al parecer 

el demandado posee otras obligaciones pendientes con dicha entidad, 

diferentes al del proceso de la referencia. Además que, la cesionaria adquirió 

los derechos litigiosos exclusivamente para adquirir el vehículo de placas THP-

280, por tanto, solicita oficiar a la Secretaria de Tránsito el levantamiento y 

cancelación de la prenda igualmente se proceda a dar el trámite respectivo del 

traspaso del vehículo. 

 

1.3 Así mismo, el 23 de marzo de 2022, solicita que se oficie a la Oficina de 

Transito Transportes, para que dicha entidad levante la prenda que figura a 

nombre de Bancolombia, la cual perdió toda vigencia con la cesión de derechos 

realizada a favor de la señora Astrid Viviana Sánchez Moreno o en su defecto 

se ordene registrar el traspaso con base a la actuación jurídica terminación 

proceso por dación en pago a favor de Astrid Viviana Sánchez Moreno. 

 

1.4 Finalmente, el 6 de abril de 2022, la mencionada profesional del derecho, 

solicita se ordene el desglose de las cesiones elevadas dentro del proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta que el proceso termino por dación en pago.  

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de oficiar a la Oficina de Tránsito y Transportes 

de Neiva para que dé trámite al traspaso del vehículo de placas THP280, debe 

indicarse por este despacho, que es un procedimiento sobre el cual no tiene 

competencia la suscrita, dado que en primera medida el proceso se encuentra 
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terminado por pago en dación desde el 6 de diciembre de 2021 y en segundo lugar, 

este despacho cumplió con la expedición de los oficios Nros. 1702, 1703 y 1704, 

a través de los cuales se procedió al levantamiento de la medida de embargo, la 

inmovilización y se ordenó la entrega del vehículo automotor THP-280 de 

propiedad de Jhon Fernando Castro Cabrera. 

 

De igual manera, frente a la solicitud de cancelación de la prenda que posee el 

vehículo automotor THP-280, esta solamente sería procedente si el bien objeto de 

la litis hubiese sido rematado dentro del proceso de la referencia, cosa que no 

ocurrió dentro del mismo, por el contrario, en el numeral quinto de la cesión de 

derechos litigiosos realizada entre NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. ya se 

indicó que la cesionaria se encuentra facultada para ejercer todos los derechos que 

le correspondían al cedente, incluyendo el de continuar con el trámite de ejecución 

en calidad de demandante, con el fin de hacer efectivos los gravámenes, en este 

caso el de prenda, por lo cual, ya posee la facultad del respectivo levantamiento 

del gravamen, en conciencia, este despacho se abstendrá de dar trámite a dicha 

solicitud. 

 

Por último, respecto a la solicita de desglose de los documentos que contienen las 

cesiones realizadas dentro del proceso de la referencia, encuentra este Despacho 

que la solicitud resulta acorde a lo estipulado en el artículo 116 del C.G. del P., 

razón por la cual se accederá a su desglose, previa cancelación del pago del arancel 

judicial. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR lo solicitado el 9 de febrero de 2022, por la Dra. Nohora 

Patricia Rincón, apoderada de la cesionaria Astrid Viviana Sánchez Moreno, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

     

SEGUNDO.- ABTENERSE de acceder a la solicitud de cancelación del gravamen 

prendario, conforme se indicó en los considerandos. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de las cesiones realizadas dentro del proceso 

de la referencia, dejando las respectivas constancias por secretaría, previa 

cancelación del pago del arancel judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     BANCO PICHINCHA   
DEMANDADO:      ERICH ALVAREZ POMAR 

RADICADO:         2018-00495-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1062 

 

El Dr. ANDRES FELIPE VELA SILVA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de marzo de 

2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la E.P.S. Sanitas, 

donde está afiliado el demandado ERICH ALVAREZ POMAR, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17.655.707, para que se sirva informar con destino al presente 

proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde se encuentre laborando con 

el fin de hacer efectivas las medidas cautelares. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: OFICIAR a SANITAS E.P.S. para que se sirva informar con destino al 

presente proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde labora el demandado 

ERICH ALVAREZ POMAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.655.707.   

  

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad pertinente, con copia al 

correo del apoderado del demandante estsolucionesjuridicas1@gmail.com, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           
  

La Juez,  

  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
  
  
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL S.A.S.  
DEMANDADO:    NELSON FERNANDO ROA QUINTERO 

RADICADO:       2018-00530-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 690 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1362 del 9 de agosto de 2018, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S., en contra 

de NELSON FERNANDO ROA QUINTERO, para que, en el término de notificación 

del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en el se refiere, o para que 

propusieran excepciones.       

 

El demandado se notificó por aviso el 7 de julio de 2021 y dentro del término legal 

para contestar y excepcionar guardó silencio, conforme lo señala la constancia 

secretarial de fecha 17 de mayo de 2022.         

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

NELSON FERNANDO ROA QUINTERO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $291.150,oo, a favor de 

la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO:      JOHN JAIRO LIZCANO CORTES 

RADICADO:          2018-00563-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1103 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JOHN JAIRO LIZCANO 

CORTES, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hicieran parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 25 de mayo de 2022, 

se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal 

como lo       establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JOHN JAIRO 

LIZCANO CORTES, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo Laura.vargas1706@gmail.com, 

la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:    EFRAIN LOPEZ HUERTAS 

RADICADO:       2018-00605-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 688 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1523 del 3 de septiembre de 2018, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en 

contra de EFRAIN LOPEZ HUERTAS, para que, en el término de notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 

propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, designado por medio de 

auto No. 2017 de fecha 17 de julio de 2019, para actuar en representación del señor 

EFRAIN LOPEZ HUERTAS, aceptó el nombramiento notificándose de forma personal 

de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

EFRAIN LOPEZ HUERTAS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $3.250.000,oo, a favor de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:      GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ 

RADICADO:          2018-00756-00  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 1107 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a quienes se crean con derecho a 

intervenir o tengan títulos de ejecución contra el demandado GUILLERMO 

SANTACRUZ GONZALEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hicieran 

parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 

25 de mayo de 2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo                 establece el artículo 293 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los que se crean con derecho 

a intervenir o tengan títulos de ejecución contra el demandado GUILLERMO 

SANTACRUZ GONZALEZ, a la doctora LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, 

abogada quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del 

cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 

serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, la cual estará 

a cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

laurafdacabrera@hotmail.com, la comunicación dirigida a la curadora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- El señor ALONSO CALDERON CASTRO, demandante dentro del asunto de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 2 de marzo de 2021, a 

través de correo electrónico, la cual, allega liquidación del crédito. 

 

Verificado el expediente no se observa que exista auto de seguir adelante con la 

ejecución, razón por la cual, el Despacho pese a que por secretaria el 24 de febrero 

de 2022, se corrió traslado de la liquidación del crédito, se abstendrá de aprobarla o 

modificarla.  

 

2.- Igualmente, el mentado demandante allega memoriales los días 27 de julio de 

2021, el 2 y 10 de noviembre del mismo año, la cual solicita el pago de títulos 

judiciales. 

 

Al respecto, y tal como como se indicó en acápite anterior, dentro del proceso aún 

no se ha proferido auto de seguir adelante con la ejecución, aunado a ello, se 

encuentra embargo de crédito, por tanto, este despacho negara por improcedente 

la solicitud presentada por el petente.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado la notificación 

de la parte demandada, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, proceda a realizar la notificación de los señores AMPARO SANCHEZ y 

EMILSEN BELANDIA URREA o en su defecto solicite el emplazamiento conforme lo 

dispone el Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO.- ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- NEGAR el pago de títulos judiciales solicitada por la parte demandante, 

en consideración con lo establecido en la parte considerativa de esta providencia. 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ALONSO CALDERON CASTRO 
DEMANDADO:   AMPARO SANCHEZ Y OTRO 

                       RADICADO:      2018-00761-00  
                        AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1023 
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TERCERO.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a la parte demandada AMPARO SANCHEZ y EMILSEN BELANDIA URREA del auto de 

mandamiento de pago, o solicite su emplazamiento conforme lo dispone el Decreto 

806 de 2020, a efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena 

de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO:    WILSON GARCIA GIRALDO 

RADICADO:       2018-00863-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 687 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2199 del 10 de diciembre de 2018, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO S.A., en contra 

de WILSON GARCIA GIRALDO, para que, en el término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 

excepciones.       

 

El curador ad litem DAVID HUMBERTO QUIZA FAJARDO, designado por medio de auto 

No. 186 de fecha 15 de marzo de 2021, para actuar en representación del señor 

WILSON GARCIA GIRALDO, aceptó el nombramiento notificándose de forma personal 

de la demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

WILSON GARCIA GIRALDO, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $850.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, primero (1°) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   LAIDY CASTRO BAQUERO 
DEMANDADO:    HERNAN LOZANO MENDEZ Y OTRO 

RADICADO:       2018-00865-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 681 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 2214 del 11 de diciembre de 2018, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LAIDY CASTRO BAQUERO, en 

contra de HERNAN LOZANO MENDEZ y RUBEN DARIO GIRALDO ARBELAEZ, 

para que, en el término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en el se refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem LUDWING SARRIA NUÑEZ, designado por medio de auto No. 1584 

de fecha 13 de diciembre de 2021, para actuar en representación del señor ROMIN 

CARDENAS AGUILAR, aceptó el nombramiento notificándose de forma personal de la 

demanda y contestó dentro del término otorgado sin proponer excepciones.    

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, el demandado HERNAN LOZANO MENDEZ mediante memorial 

radicado el 28 de febrero de 2022, solicita se decrete el desistimiento tácito por 

cuanto el proceso ha permanecido inactivo desde hace más de ocho (8°) meses, 

evidenciando una desidia por falta de interese del proceso durante el periodo para 

notificar a la siguiente parte por más de 6 meses. 

 

Al respecto, considera el Despacho que no es viable acceder a lo solicitado por el 

demandado, en razón a que el presente proceso no cumple con los requisitos o 

exigencias estipuladas en el artículo 317 del C.G.P., toda vez que, obra dentro de las 

presentes diligencias, actuaciones encaminadas a notificar al curador ad litem y 

contestación del mismo de fecha 31 de enero de 2022 y en este entendido no se 

encuentra configurado el término del año que estipula la norma en cita, para que 

proceda la declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito, por tanto, 

se negará lo solicitado.     

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

HERNAN LOZANO MENDEZ y RUBEN DARIO GIRALDO ARBELAEZ, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  
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SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   

     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% como 

AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $348.000,oo, a favor de la parte 

demandante. 

 

CUARTO: DENEGAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

solicitado por la parte demandada, conforme lo expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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